
Año XXI è  de octubre de 1917. Ñúm. 1.Ò84

Precios 0G suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................lO'OO —
Ultramar: ídem...............................15‘00 —
Número suelto..............................  0‘25 —

nOminisíración y suscripción.

Calle del Saerameoto, dM. i, Iiprenla flasleipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T T B E I C A .  E O S  L T i r S T E S

K U III A  K 1 O

AYUN'rAMUíMTo: Acta de la sesión de 5 del corriente.—Orden 
del dta para la sesión de 10 del actual.

JüNTA municipal: Orden del día para la sesión de S del pre­
sente mes.

Alcaldía Presidenci.a: Anuncio para el pago de arrenda­
miento a los dueflos de los locales ocupados para Escudas muni­
cipales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Concurso para adquisición de mesas pupitres 

con destino a las Escuelas municipales.—Exposición de un expe­
diente para ampliación de crédito.—Subasta para suministro de 
efectos de escritorio a [as dependencias :nutiicipales.—Subastas 
pendientes de celebración.—Movimiento de personal.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.-Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4,°, 6.° y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.—Nñmero de lectores, obras 
facilitadas y libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensa:iche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servidos por los guardias inu- 

nicipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por dereclios de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 24 al 30 de septiembre 
de 1917.

Boletin oficial del Canal de Isabel ll: Número 244,

AYUWTAiWlEHTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d I.a  5 d e  o c t u b r e  d e  1917,— 

Extracto .— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Antón, Añón, de Blas, Casero, Castillo, Colomer, 
Crespo, Eslébanez, Ferníindez Moreno, Flores, Gabilán, 
Garrido, Herrera, Herrero, Leyún, Marcos, Maura, de 
Miguel, Millón, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retort Ìlio, Ruiz Salinas,

Sáinz de Baranda, Samperio, Sih ela, Tercero y el Vocal 
de la Comisión de Ensanche, Sr. del Pozo,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más oue los seño­
res Calvo, Garrido y Nogttera, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de septiem­
bre último y de la de los judiciales en trámite, en 25 del 
mismo mes, y dejar aquélla a disposición de los Sres. Con­
cejales.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del escelen- 
U'simo Sr. Gobernador civil, aprobando la ampliación, hasta 
75.000 pesetas, del crédito que para Colonias escolares 
figura en el concepto 216, cap. IV , art. 2.” del presupuesto 
vigente, dedueiéndo las 25.000 pesetas necesarias a tal 
fin, de la partida consignada en el cap. X I «Imprevistos», 
del mi.smo presupuesto.

B.“ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, aprueba la modi­
ficación acordada del apéndice 2S del presupuesto vigente, 
en lo relativo a las reglas que han de observarse para la 
apertura >■ tapado de calas en la vía pública.

4.“ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil,por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, aprueba la refor­
ma del apartado 7.“ del apéndice 36 del presupuesto vigen­
te, relativo a reducir los derechos de los despojos de cor-
dero, durante los meses de mayo a septiembre.

5.” Quedar enterado y  pasar a la Comisión respectiva, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para la interposición
de recurso, si aquélla lo estima oportuno, otra comunicación 
del Excmo, Sr, Gobernador civil, por la que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión provincial en el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Muñoz García, como apo­
derado de D. Pedro Andión y otros, contra acuerdo del 
Ayuntamiento denegando el reconocimiento y abono de la 
cantidad de 25.688‘70 pesetas por gastos hechos durante la 
temporada del año 1913 en la zona de recreos del Parque 
de Madrid, estima el expresado recurso en cuanto afecta a 
los Sres. Andión, Catalina y Rodríguez, desestimándole en 
lo relativo al Sr. Regueira, por falta de derecho, y a la So­
ciedad general de montajes metálicos, por no tener la de­
bida representación de la misma, llamando la atención del 
Municipio para que en casos como el actual, cuide del exac­
to cumplimiento de la Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, todo ello a reserva de 
la responsabilidad personal de los Concejales que intervi­
nieron en la celebración y aprobación de los contratos, en
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el caso de que se haya irrogado perjuicios al Erario muni* 
cipal.

6.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de septiembre último, interesando del Ayuntamien­
to, que haciendo uso de la facultad privativa que por el 
artículo 45 de la ley Municipal le corresponde, haga la 
declaración de vacantes con anterioridad al próximo día 10 
de octubre, según previene la Real orden de 22 de sep­
tiembre de 1915, en armonía con la de 30 de septiembre 
de 1915.

Los Concejales a quienes corresponde cesar en 31 de di­
ciembre próximo y cuyas vacantes han de ser declaradas, 
son las siguientes:

DISTRITO DEL CENTRO

D. Emilio Blanco Parrondo,
• Francisco Colomer Claramunt.
• Angel Pérez Chozas,
» Emilio Niembro Gutiérrez.

DISTRITO DEL HOSPICIO

D. Antonio Casero Barranco. 
» Luis Reíortillo de León.
• Emilio Antón Hernández.
» Eulogio Añón Serrano.

DISTRITO DE CHAMBERÍ 

D. Luis Millón Arenas.
• Emilio Estébanez Castro.
• Pa.scual Ruiz Salinas.
» Fulgencio de Miguel Alonso.
• Julián Besteiro Fernández.

DISTRITO DE BUENA VISTA

D, Tomás Silvela Loring.
» José Valero Hervás.

DISTRITO DEL CONGRESO

D. Genaro Marcos Cerrudo.
• Enrique Flores Valles,
> Antonio Herrera Gutiérrez.
* Agustín Cortés Muñera,

DISTRITO DEL HOSPITAL

D. Vicente Peironcely Villafranca. 
» Vicente Martín Arias.

DISTRITO DE L A  INCLUSA 

D. Joaquín Muñoz Suela.

DISTRITO DE LA  LA T IN A

D. Francisco Díaz González,

DISTRITO DK PALACIO

D, José Pedro Díaz Agero.

DISTRITO DH LA  UNIVERSIDAD

D. Miguel Morayta Serrano.
» Pablo Iglesias Posse.
> Luis Blanco Soria.
• Manuel Samperio Ruiz.

1 °  Adjudicar en definitiva a favor de D. Felipe Villa 
y Nieto, el remate de la subasta verificada para contratar 
las obras de cerramiento de alambre de espino con sopor­
tes de hierro para las Escuelas-bosque de la Dehesa de la 
Villa, en los precios tipos.

8. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de septiembre último, y remitirle al Excmo. Sr. Go­
bernador civil a los electos prevenidos en el art, 109 de la 
ley, publicándose en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id .

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Mariano Serrano Sáez, con su esposa y sirviente 
Eufrasia Báez Pérez, a Valencia.

D. Manuel Rodríguez Castro, con su esposa e hijos y 
hermana doña Pilar Rodríguez Pérez, a Irún (Guipúzcoa).

D. Antonio Rivero Fernández, con su esposa e hijo, a 
Vicálvaro (Madrid).

D. Julio Carretero Gutiérrez, a San Sebastián (Gui­
púzcoa).

D  Alejandro Velasco Lamparero, con su esposa y sue­
gros Antonio Merino Tejada y Sotera Hernando Barrioso, 
a Tetuán de las Victorias (Madrid),

D. Martín Uzquiano Leonard y doña Elvira Ceballos 
Morosán, a Barcelona.

D, Fulgencio Pérez Mesas, con su esposa e hijos, a Ca­
nillas (Mam-id).

D. Esteban Recio Manzano, con su esposa, hijos y ahi­
jado José Fidel Prietos, a Tetuán de las Victorias (Ma­
drid).

D, Miguel de la Fuente Falcón, a Guadalajara.

ORDEN D EL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SEGUNDA.-Haeienda.
El Sr, Niembro, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la jubilación por 
imposibilidad física de un guardia de Policía urbana.

10. Declarar que D. Enrique Slocker, ho ,se halla obli­
gado al pago dei arbitrio sobre inquilinato por el hotel nú­
mero 10 de la calle de Ferraz, que tiene arrendado con des­
tino a Sanatorio quirúrgico, por entender que puede consi­
derarse como edificio destinado exclusivamente al ejercicio 
de la industria y no susceptible de ser habitado, puesto que 
en virtud de las condiciones del contrato de arrendamiento 
no puede ser destinado a otros usos que el indicado.

11. Conceder a D. Federico García Alonso, padre del 
Auxiliar que fué del segundo grupo de Administración, 
D. Federico García de la Casa, el socorro poruña sola vez 
de 250 pesetas, que le será abonado con cargo a la partida 
consignada en el concepto 545. art. 4.°, cap. IX  del presu­
puesto vigente, haciendo uso la Corporación en este caso, 
de la facultad que le otorga el Real decreto de 2 de mayo 
de 1858.

12. Autorizar a doña Isabel del Barrio para sustituir 
una Obligación de Resultas núm, 46.310 que ha sido amor­
tizada de las que forman parte de la fianza constituida por 
dicha señora en garantía de la gestión del Recaudador de 
Mercados D. Victoriano Herrero, siempre que previa o 
simultáneamente constituya en depósito otra Obligación de 
la misma clase de Deuda y de igual valor, debiendo dirimr- 
se a dicho efecto la oportuna comunicación al limo. Sr. D i­
rector general del Tesoro público y Caja de Depósitos.

TERCERA,— Policía urbana.
13, Conceder licencias a los Sres. Bousquet Hermanos, 

para establecer un almacén de aceites minerales, grasas y 
tintas de imprenta y para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en el núm, 23 de la ronda de Atocha,

14. Conceder a D. Pascual López, renovación de licen­
cia para la industria de fabricación de pan, establecida en 
la calle de Mendizábal, núm. 54,
_ 15. Conceder a D. Juan Gutiérrez, renovación de licen­

cia para la carbonería establecida en la co.stanilla de los 
Angeles, núm. 14.

Ib. Conceder a D. Antonio Moliner, licencia para insta­
lar un puesto délos llamados de primeras horas, parala 
venta de frutas y verduras en la calle del Espíritu Santo, 
frente al núm, o, previo pago de los derechos de situado 
correspondientes.

17. Desestimar instancia a D. Antonio Pérez Martín, 
en solicitud de licencia para instalar un puesto de verduras 
y frutas en el paseo de la Dirección, frente al núm. 11, por 
estimar que interceptaría el tránsito público.

18, Desestimar instancia de D. Rafael Alfonso Heras 
Roig, en solicitud de licencia para instalar un quiosco pura 
la venta de periódicos en la plaza de las Cortes, entre las 
dos líneas de arbolado por frente a la fachada del Hotel 
Palace, por estimar que este punto no es apropiado y a 
más existe ya instalado otro que llena cumplidamente el 
servicio público.

í-
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19. Desestimar instancia de D. Agustín Martínez L6-

tiez, en solicitud de licencia para instalar un quiosco para 
a venta de periódicos, en la calle de Atocha, frente al 

Salón Doré, por estimar que interrumpiría el tránsito 
público,

OU ARTA.—Fomento,

20. Cenceder licencia a D. Bernardo Gibaja, para cons­
truir una casa en el núni. 14 provisional de la calle de Lope 
de Haro, Extrarradio.

21. Conceder licencia a D. Pascual Rodríguez, para 
construir una casa en e! núm. 7 de la calle de los Comune­
ros de Castilla, Extrarradio.

22, Conceder licencia a D. Bonifacio de la Morena, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa núm, 2 de la calle 
de Goiri.

23. Adjudicar a los Sres. Arévalo e hijo, el concurso 
celebrado para la construcción y colocación en la fachada 
de la casa núm. 6 de la calle de Fernanflor, de una lápida 
conmemorativa del insigne escritor madrileño D. Ricardo 
de la Vega, con arreglo a su proposición de 3 del actual, y 
que la cantidad de 3.500 pesetas, importe de las obras, se 
abone a los exjjresados señores con cargo al crédito con­
signado en el cap. XVIII, artículo único, concepto 622 del 
presupuesto vigente,

24, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
combustible con destino a los servicios municipales de 
Vías públicas y Fontanería Alcantarillas durante el año 
de 1918, calculándose el importe del suministro en 50,000 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

25, Abonar a doña Josefa Tejedor Moreno e hijos 
Asunción, Victoriano, Eugenio y Victoria Méndez Teje­
dor la suma de 1.357'32 pesetas, en concepto de herederos 
de D. Víctor Méndez Gil, industrial que estuvo estableci­
do en la calle del Desengaño núm. 17, hojalatería, impor­
te de la indemnización que le corre.sponde, en consonancia 
con lo que determina la ley de 18 de marzo de 1895 y re­
glamento dictado para su aplicación de 15 de diciembre 
de 1896, toda vez que el indicado establecimiento se en­
contraba en una finca de las afectadas por la expropiación 
a causa de las obras de Reforma de la prolongación de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, y cuyo derecho a 
ser indemnizado la fué reconocido por Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 2 de junio de 1910, siendo 
cargo la expresada suma al crédito de 15,762.927'08 pese­
tas, consignado en el cap. X, artículo único del presupuesto 
extraordinario de liquidación de Deudas y Obras, abonán­
dose dicho importe una vez tenga efecto la demolición de 
la finca en que se hallaba establecida la industria,

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, la Comisión re­
tiró para nuevo estudio el dictamen, proponiendo la jubila­
ción de un obrero municipal.

A  petición de los Sres, Noguera y .Aguilera y Arjona, 
quedó sobre la mesa el dictamen, proponiendo la concesión 
de licencia para obras de reforma y ampliación en la casa 
número 18 de la calle de Carretas.

26. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el A r ­
quitecto de la quinta sección para la expropiación de la 
casa núm. 89 de la calle de Toledo, con vuelta a la de las 
Velas, núm 4, cuya superficie es de 313'65 metros cuadra­
dos, y a la cual asigna un valor de 128,376'78 pesetas. In­
cluido el 3 por Iffl) de afección y remitir dicha hoja al 
Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia a los efectos 
preceptuados en los artículos 26 y 28 de la ley y reglamento 
de expropiación forzosa vigente.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.

27. Nombrar Farmacéutico municipal encargado del 
despacho de medicamentos a la sección cuarta del distrito 
de la Latina a D. Miguel MíngueZ Sánchez, como resulta­
do del concurso celebrado al efecto, por ser el único con­
cursante establecido dentro de la sección (base 1.“ délas  
de preierencia, aprobadas en 19 de febrero de 1915).

28, Nombrar como resultado del concurso celebrado al 
efecto, maestro carpintero de la Escuela-albergue de niños

abandonados, sita en Alcalá de Henares, a D, José Infan­
zón Méndez y maestro cerrajero de dicha Escuela, a don 
Miguel Escobar García, con el haber anual de 1 000 pese­
tas cada uno, con que dichas plazas están dotadas en pre­
supuesto.

29. Conceder dos años de excedencia al Médico tercero 
del Cuerpo facultativo de ía Beneficencia D. Bartolomé 
Benavides Páez, con sujeción a las disposiciones vigentes; 
entendiéndose que renuncia a seguir formando parte del 
Cuerpo, si con la anticipación de un mes por lo menos a 
la terminación del plazo no solicita el reingi'eso o prórroga 
de excedencia,

30. Nombrar Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal a D. José Roche y Campos.

31. Proveer la plaza de Profesor dentista del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, vacante por defunción de 
D. Juan Luna, dotada con la gratificación de 1.500 pesetas, 
por concurso, con arreglo a las bases siguientes;

Primera. El plazo de presentación de instancias, será 
el de veinte días, a contar desde el siguiente a la inserción 
del anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .a m ie n t o  d e  M a d s j d .

Segunda. A l concurso podrán concurrir cuantos Médi­
cos Odontólogos u Odontólogos titulados lo tengan por 
conveniente.

Tercera, Se considerará como mérito preferente en lu 
calificación del concurso el que el solicitante, reuniendo la 
condición de Odontólogo, pertenezca al Cuerpo médico de 
ia Beneficencia municipal de esta Corte, ya como Médico 
numerario o supernumerario; fuera de este caso será nom­
brado el que mayores méritos científicos justifique.

Cuarta. El Odontólogo nombrado en este concurso, ten­
drá la obligación de concurrir como mínimum tres veces 
semanales al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y 
una mensual ai departamento del Colegio sito en Alcalá 
de Henares.

Votó en contra el Sr. Millán,
32. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 

concurso en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , 
para la provisión de la plaza de Rector del Colegio de San 
Ildefonso, vacante por jubilación del que la desempeñaba, 
con sujeción a las bases siguientes:

Primera. El plazo para presentar instancias será de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi­
cación del anuncio en el mencionado Boletín.

Segunda. Los aspirantes deberán ser sacerdotes hono­
rables y no estar ligados por ninguna censura canónica, lo 
cual justificarán con certificación de buena conducta expe­
dida por el Sr, Obispo de la Diócesis.

Tercera. Acreditarán su competencia científica do­
cente:

a) Por sus títulos científicos universitarios o del Ma­
gisterio superior.

bj Por el número de años dedicados a la enseñanza en 
centros docentes de reconocida fama, oficiales o privados.

c) Por haber intervenido en actos oficiales de los que 
para su designación se requiera pública y notoria compe­
tencia, relacionados con la enseñanza, y

í ij Por el número y calidad de las obras o trabajos de 
carácter didáctico, científico o religioso que tengan publi­
cados, y

Cuarta, En igualdad de las otras condiciones, será pre­
ferido el que acredite h;iber estado más tiempo dedicado a 
la enseñanza y desempeñado más cargos directivos en cen­
tros oficiales o incorporados a éstos.

Abierta discusión sobre el mismo, el Sr. Noguera for­
muló la enmienda verbal de que en el presupuesto próximo 
se rebaje a 3,000 pesetas ¡a dotación de ía plaza de Rector 
del Colegio de San Ildefonso, cuya enmienda se sometió a 
votación nominal, resultando desechada por 17 votos de 
los Sres. Antón, de Blas, Colomer, Crespo. Fernández 
Moreno, Flores, Gabilán, Leyún, Marcos, de Miguel, Peí- 
roncely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sáinz 
de Baranda, Samperio y Tercero, contra nueve de los se­
ñores Aguilera y Arjona, Añón, Castillo, Estébanez, Ga­
rrido, Niembro, Noguera, Ramos y Sil vela,

A  continuación se dió cuenta de otra enmienda suscripta 
por los Sres. Niembro, Añón y Castillo, proponiendo que 
la plaza de Rector de San Ildefonso sea desempeñada por

I I
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el Capellán del Colegio de la Paloma, y que la resulta sea 
provista por concurso.

Fué votada nominal mente, resultando desechada por 20 
votos de los Sres. Antón, de Blas, Colomer, Crespo, Flo­
res, Gabilán, Garrido, Herrera, Leyún, Marcos, Maura, 
de Miguel, Peiroucely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y Tercero, 
contra cuatro de los Sres. Añón, Castillo, Niembro y No­
guera.

Seguidamente el Sr, de Blas, en nombre de la Comi­
sión, modiñcó el dictamen en el sentido de que en el pre­
supuesto próximo se reduzca a 3.250 pesetas la referida pía 
za de Rector del Colegio de San Ildefonso.

Sometido a votación.el dictamen con la anterior modi­
ficación del Sr, de Blas, se acordó aprobarle, consignando 
sus votos en contra los Sres. Aflón, Castillo, Niembro y 
Noguera,

A  petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo se dé por rescindido el actual contrato de las 
obras de la Necrópolis, aprobación del presupuesto y pliego 
de condiciones para sacar a subasta las obras necesarias 
para su terminación, y que, previo informe de la Comi­
sión 2,*̂ , se consigne el correspondiente crédito para que 
pueda anunciarse la subasta,

SEXTA.—Ensanehe.
33 Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 40 de la calle de Don Ramón de la C'ruz, esquina a 
la del General Pardiñas,

34. Conceder licencia para construir unaTasa en el nú­
mero 11 de la calle de Zurbaráu,

35. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 provisional de la calle de CeaBermúdez,

36. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción de un pabellón situado en la finca núm, 39 de la calle 
de Santa Engracia.

37. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la finca núm. 147 provisional de la calle de Santa En­
gracia.

38. Conceder licencia para ampliar un muro de cerra­
miento de un edificio situado en ei paseo de las Delicias, 
número 111.

39. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Sanz 
Cruzado, para efectuar obras de ampliación en el pa.sco de 
Ronda, núm. 18, de conformidad con el informe del Nego­
ciado que consta en el expediente.

40. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de seis 
bocas de riego en la calle del Cisne, entre la glorieta de 
dicho nombre y el paseo de la Castellan.'s, siendo cargo su 
importe de 2.645‘o3 pesetas, al cap. IV , art. 3.“, concep­
to ó." del vigente presupuesto del Ensanche, en el que exis­
te el necesario crédito en su primera zona.

41. Aprobar otro presupuesto formado por la misma 
Dirección, importante 2.563‘38 pesetas, para ia instalación 
de tubería y tres bocas de riego en la calle de Monteleón, 
entre las de Carranza y Sandoval, siendo cargo la expre­
sada suma al cap, IV , art. 3,“, concepto 6.°, zona primera 
del vigente presupuesto del Ensanche, donde existe el ne­
cesario crédito.

42. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para dotar de seis bocas de 
riego al trayecto de la calle de i^ a la , comprendido entre 
la de Serrano y el paseo de la Castellana, cuyo importe 
de 2,344‘95 pesetas, será cargo al cap. IV, art, 3.°, con­
cepto 6.“, zona segunda del vigente presupuestcrdel Ensan­
che, en el que existe disponible crédito.

Junta munlelpal de Primera enseñanza,
43. Nombrar Maestras de las Escuelas-bosque de la 

Dehesa de la Villa, a las opositoras doña Carmen Martín 
Sánchez, doña María Blanca Esteban Ramos, doña Cami­
no Martí Martínez y doña Laura Luque Garrido, que 
ocupan los números 13, 14, 15 y 16 de la propuesta del Tri­
bunal, aprobada en sesión de 15 de junio último, expidién­
dose al efecto los oportunos títulos administrativos para 
que a la mi^or brevedad se personen a prestar servicio en 
las citadas Escuelas destinadas a niñas y párvulos.

'  PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las dos siguientes suscriptas por el Sr, Silvela:
44. Una, interesando que en los próximos presupuestos 

se consigne crédito para la reparación de los bancos sitúa 
dos en los paseos y calles de esta capital

45. Otra, interesando la instalación de un toldo sufi­
ciente para cubrir todo el espacio que ocupan las sillas 
junto al quiosco del Parque de Madrid, donde se verifican 
las audiciones de la Banda de música municipal.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

oitDE;̂ m Dii PiKi lii m m  oruismií m it n h  u  iíi?

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asunto.s pendientes de despacho de las Co­

misiones
2. Comunicación del Exemo. Sr Gobernador civil, des­

estimando recurso interpuesto contra decreto de la Alcal 
día Presidencia, que denegó la devolución de derechos de 
licencia de alquilar por el edificio construido en la calle de 
Atocha, núm. 115, por la Asociación general de Emplea­
dos y Obreros de los ferrocarriles de España.

3. Comunicación del Gobierno civil, determinando que 
la cantidad de 564.457‘72 pesetas, fijada por el perito ter­
cero, es la que habrá de abonarse por la e^ropiación de las 
casas número.s 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, com­
prendida en el proyecto de «Prolongación de la calle de 
Preciados y sus enlaces», de cuya suma se deducirá el im­
porte de las cargas,

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo, de 
conformidad con el dictamen del Letrado consistorial y en 
cumplimiento del art. 29 del reglamento de Empleados 
municipales vigente, el levantamiento de la suspensión de 
empleo y sueldo que vienen sufriendo tres funcionarios.

5. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SO R R E JA  MESA 

CU A RTA.— Fom ento,
6. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa núm. 18 de la calle de 
Carretas.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
7. Proponiendo se dé por rescindido el actual contrato 

de las obras de la Necrópolis, aprobación del presupuesto y 
pliego de condiciones para sacar ¡a subasta las obras nece­
sarias para su terminación, y que, previo informe de la 
Comisión 2,", se consigne el correspondiente crédito para 
que pueda anunciarse a subasta.

DE N U E VO D E S PA C H O  

PRIMERA.—GobBFnaeión.
8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial primero de Contabilidad, vacante 
por jubilación, y reingreso de un excedente para cubrir la 
resulta

9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro
veer una plaza de portero de banda, vacante por falleci­
miento, y sus resultas. _ _

10. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­
tratar el suministro, mediante subasta, de varios efectos 
necesarios a la Imprenta municipal, durante los años 1918 
y 1919.

11. Proponiendo se recabe del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la declaración de excepción de subasta para adquirir 
por Administración el paño necesario con destino a la con­
fección de uniformes al personal subalterno.



B O LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID 1053

SEGUNDA.—Haelenda.
12. Proponiendo el reconocimiento e inclnsiún en el pró­

ximo presupuesto, a favor del Canal de Isabel II, de un 
crédito de 10 000 pesetas, consignadas de menos en el con­
cepto 471 del vigente, destinado a la renovación de bocas 
de riego de esta Capital,

TERCERA.—Polleia urbana.
13. Proponiendo que se verifique la recepción definitiva 

de la bomba automóvil contratada con destino al servicio 
contra incendios, una vez realizada, se remita el expe­
diente a la Comisión de Hacienda para la inclusión en el 
próximo presupuesto del crédito de 40 000 pesetas, canti­
dad a que asciende el importe de la misma,

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una casa de baños en la calle de Jesús y María, núm. 24,

15. Proponiendo la concesión de Hccncia para estable 
cer un café tupi en la calle del Divino Pastor, núm. 10.

16. Proponiendo la conce.sión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de automóviles con garage en 
la calle de Zurbarán, núm. 16.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una lúbrica de vermouth en la calle déla Alameda, 
número 5.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la calle de Atocha, núm. 88.

19. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una pastelería e instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerza, en la calle del Duque de Alba, núm, 6,

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de tornero c instalar un electromotor de 0‘9 de 
caballo de fuerza, en la calle de Juan de Austria, núm. 11.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle de Rafael Calvo, núm. 3,

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un molino de pintura e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 3.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería c instalar tres electromotores, 
con fuerza total de ocho caballos, tn la calle de Jaén, nú­
mero 17

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de reparación de máquinas e instalar un elec­
tromotor de tres caballos en la calle de Rafael Calvo, nú­
mero 5. _

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un electromotor de seis caballos de fuerza en la fábrica de 
platería, establecida en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 11. . . .

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción en la calle de Alonso Heredia, 
núnrero II. _

27. Proponiendo la renovación de licencia de la dro­
guería establecida en la calle de Miianeses, núm. 4.

28. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para instalar un quiosco en la calle de Alcalá, frente al 
número 55 . . . .

29. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un puesto de churros en la calle del Caballe­
ro de Gracia, esquina a la de la Montera.

CUARTA.— Fomento.
30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación en el interior de la linca núm. 16 de la calle de 
Andrés Tamayo, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa núm. 5 de la calle de las Mercedes, 
Extrarradio. _

32. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa núm. 94 de la calle letra D  del ba­
rrio del paseo de Extremadura, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. 8 de la carretera de Vicálvaro, E x ­
trarradio. _

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa núm. 2 de la calle del Marqués de Va-

deiglesias, y el abono de la cantidad de 6.764 76 pesetas, 
importe de 26‘22 metros cuadrados de terreno que se ex­
propian para vía pública, al precio de 258 pesetas el metro.

35. Proponiendo la aprobación del reglamento de calas 
formulado por la Dirección de Vías públicas.

36. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto para el año próximo de un crédito de 2.000 pe­
setas, para la cancelación del censo de dos faroles que gra­
vaba a la finca núm. 8 de la calle de San Opropio, enaje­
nada por la Municipalidad.

37. Proponiendo se autorice, por una sola vez, al con­
tratista de suministro de plomo para el canje de plomo viejo 
existente en el ramo de Pontanería, por plomo nuevo en 
la proporción de 72 quilogramos por 102 quilogramos de 
plomo usado.

PROPOSICIONES
38. Una, dcl Sr. Marcos, y otros Sres, Concejales, 

interesando se sustituya por adoquín granítico el pavi­
mento de varias calles del distrito deí Congreso.

39. Otra, del Sr. Süvela y otros Sres. Concejales, re­
lativa a la forma de conceder ingreso en las oficinas, de­
pendencias y talleres municipales, a los alumnos de los 
Colegios de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

Madrid, 6 de octubre de 1917.— E l Secretario, F r a n ­
cisco R u an o .

A D I C I Ó N

Asunto dietaminado por la  Comisión 1.“ (Gobernaeión),
Proponiendo se apruebe la proposición del Sr. Crespo, 

V que, para cumplimiento del acuerdo municipal sobre erec­
ción de un monumento que simbolice la Fiesta de la Raza, 
se haga la oportuna suscripción pública, iniciándola el exce­
lentísimo Ayuntamiento con 25.000 pesetas, que se consig­
narán en el presupuesto próximo.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

JUNTA MUNICIPAL

\ ML m rm ü mioir u s de om&E de m
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

consignación en el presupuesto próximo, de un crédito de 
5,808'4S pesetas, para atender al completo pago de las 
obras de construcción de viviendas para el personal subal­
terno de la Escuela de Veterinaria.

2. Otro, adjudicando a solar con fachada al paseo del 
Canal, una parcela de terreno inedificable que mide 1 852'06 
metros cuadrados, procedente de los taludes de dicho 
paseo.

3 a 6. Otros cuatro, concediendo jubilación a otros tan­
tos Inspectores del Cuerpo de Policía urbana, y aplicán­
doles para su clasificación la escala fijada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento para los empleados municipales, al 
aprobar el presupuesto ordinario del año 1915.

7 y 8. Otros dos, concediendo pensión a un obrero del 
ramo de Fontanería Alcantarillas y otro del de Mataderos,

9. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
la clasificación pasiva de un Oficial primero de la sección 
de Contabilidad.

10. Otro, exceptuando dcl arbitrio de inquilinato un 
local destinado a Clínica médico-quirúrgica,

11. Otro, concediendo licencia para aumentar un piso 
a una casa en construcción, situada en el núm. 32 de la 
calle de R'emândez de la Hoz.

12. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta general del presupuesto 
de 1916,

13. Otro de la nombrada para el examen de la cuenta 
del presupuesto extraordinario para liquidación de Deudas 
y Obras correspondiente al año 1916.

14. Otro de la nombrada para el examen déla cuenta 
del presupuesto del Empréstito de 1914, correspondiente 
al mismo año.

u n
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15. Otro de la nombrada para el examen de la cuenta 
del presupuesto para la extinción de mendicidad, del 
mismo año.

16. Otro de la nombrada para el examen de la cuenta 
de las operaciones realizadas en 1916, por operaciones de 
Tesorería, para atender al servicio de intereses y amorti­
zación de Deudas municipales.

17. Otro de la nombrada para el examen de la cuenta 
de las operaciones realizadas en 1916, con aplicación al 
fondo especial de Depósitos (metálico y valores).

Madrid, 6 de octubre de 1917.—El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o .

ALCALDIA PRESIDENCIA

ANUNCIO

Desde el día 8 del actual y horas de nueve a doce de la 
mañana, se procederá por la Tesorería de Villa, a satisfa­
cer a los dueños de locales ocupados por Escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes al tercer trimestre 
del corriente año.

Madrid, 5 de octubre de 1917.—El Alcalde Presidente, 
Jo sé  d e l  P e a u o  y  P a l a c io . ’

COMISIONES
Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones y  de los jud icia les en trám ite  en 29 de septiembre

■ de 1917.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasci al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

COMISIÓN \.’‘-GobernacÍán.

Reclamaciones al escalafón de Adrainísíradón y Contabilidad 
publicado en 14 de mayo líltimo....... ..................................... 9 julio 1917. Sr. Tercero.

Instancia del arrendatario de! teatro Español, solicitando se con­
vierta en forzosa la cláusula que figura en la escritura de arrien­
do como voluntaria respecto a la explotación de dicho coliseo 
por otros cinco años............................................................. 6 septiembre. Sr. Tercero.

COMISIÓN 2,'̂ —Hacienda.

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 
por la Comunidad de monjas Capuchinas............................... 21 enero. Sr. Gabilán,

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento......................................... 10 febrero. Sr. Gabilán.

Proposición del Sr, Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga 
salida a la de Istúriz.........................................................  ,. 4 abril. Sr, Besteiro.

Reglamento de la Administración de Propiedades................  ... 26 junio. Sr. Aguilera,
instancia del fundador del asilo Porta-Cceli, solicitando exención 

de derechos por licencia de obras.......................................... 20 julio. Sr. Gabilán.
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando la modi- 

ficadón de la base 2,° del concierto con las Compañías de elec­
tricidad, en lo relativo a las Cajas de registro........................ 18 junio. Sr, Gabilán,

Oficio de jubilación de D. José RodríguezParreño.................... 18 junio. Sr. Aguilera.
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911, 
1912y 1913........................................................................... 18 junio. Sr. Aguilera.

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por 
100 de pesas y medidas......................... . ............................ 18 junio. Sr, Pérez Chozas,

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del 
Ferrocarril............................................................................ 18 junio. Sr, Niembro

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas........ 18 junio. Sr. Valero Hervás.

Confección de bases para el concurso de la plaza de Investigador 
de arbitrios........................................................................... 20 agosto. Sr. Aguiiera.

COMISIÓN 3.*—Bo/íc/a urbana.

Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el 
número 15 del paseo de las Acacias................... .................. 8 marzo. Sr. Millán,

Expediente deD. José Caballero, relacionado con la concesión de 
tranvías y unificación de tarifas., ........................................ 8 marzo. Sr. Millán,

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr, Ca­
vanna . .................................................  , 13 marzo. Sr. Millán.

Proposición del Sr, Crespo, sobre higiene de las viviendas___ 22 marzo. Sr, Retortillo.
Licencia para trituración de mármol en el solar m'im, 20 de la calie 

del Divino Pastor..............  ........................................ 22 marzo. Sr. Blanco.
Solicitud de los Sres. L, París y R. Catín, para instalación de 

tres electromotores en e! núm. 64 de la calle de Zurbaiio........ 27 febrero. Sr, Hidalgo,
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el núm. 11 de la calle de Santa Feliciana.................. .. 27 febrero. Sr. Millán.

COMISIÓN 5."—Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas......... 3 abril 1934, Sobre la mesa.

FECHA 

del m ismo.

22 enero 1917.

26 junio.

26 junio, 
19 julio.

2ü julio.

26 julio. 
26 julio.

9 agosto. 

9 agosto. 

9 agosto. 

9 agosto. 

27 agosto.

8 marzo. 

8 marzo.

13 marzo. 
22 marzo.

22 marzo. 

6 marzo, 

27 marzo.

18 enero 1916
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Moción de varios Sres. Concejales, proponiéndola construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. ..........................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas............................ .........

Expediente relativo a la construcción de un edificio para ¡a Insti­
tución municipal de Puericultura............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma............................................ ........................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas..............................................................

Moción del Sr. Millón, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad...........................................................................

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de !a Casa de Socorro de! distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del local de la su­
cursal................................................................................

Provisión, por concurso, de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso..............................................................

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales................................................................................

Instancia del Sr. Presidente de la Sacramenta! de San Justo, so­
licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis...........................................................................

Expediente de concurso para la instalación de la Casa de Socorro
del distrito de la Universidad..........................................

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda 
de miísica del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma... 

Expediente sobre enajenación de objetos procedentes de exhuma­
ciones.............................................................................

Instancia de! Médico Sr. García Martínez, solicitando se dé cum- 
cumpiimiento a una providencia gubernativa relativa a su as­
censo..............................................................................

Expediente relativo a la jubilación de un Practicante de la Bene­
ficencia municipal, por imposibilidad física.......................

Expediente a instancia deí Profesor de dibujo del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, solicitando aumento de sueldo.. 

Expediente a instancia del Profesor de Primera enseñanza de la
Escuela-albergue, solicitando aumento de sueldo.............

Expediente a instancia del Médico supernumerario D. Federico
Gómez de la Mata, solicitando prórroga de excedencia..........

Instancia del Médico D, Antonio Pelegrin, reclamando contra la
colocación que se le ha dado en el escalafón................

Instancia de varios empleados de ia Escuela-albergue, solicitando
aumento de sueldo..........................................................

Instancia deí maestro vidriero-fontanero del Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma, con igual fin-.................................

instancia solicitando que sea incluido el «Fhosphorrenal Robert»,
en el petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal.............

Expediente a virtud de oficio dei Sr. Subinspector de la Be 
cencía, proponiendo la adquisición de brazaletes como distinti­
vos de los Sres. Facultativos municipales...................

COMISION Ensanche,

calas verificadas en la calle de Trafalgar y la plaza de Olavide.

drés .Mellado....................................................
Presupuesto para urbanizar la plaza de las Peñuelas 
Dictamen retirado del Ayuntamiento, proponiendo ¡a denegación

de una licencia para obras de refort---- ----- ----------------------
numero 8 de la calle de Altamirano.

Licencia para obras de ampliación e
Velázquez....................................

Licencia para obras de ampliación en
de Vicálvaro.................................

Licencia para construcción de una cas 
del General Lacy.

Licencia para constr 
del General Lacy.

Licencia para obras 
Ayala.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

de l m ismo.

6 enero 1917. ArquitectodePropiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr, Alderete. >

12 marzo 1916. Sres. Laúdete y Covisa.

18 enero 1917. >

7 enero. > »

21 diciembre 1916. Sr, Ruiz Salinas, 2 enero 1917.

2 septiembre, 

14 febrero 1917,

Sobre la mesa.

Conceja! inspector de la 
Beneficencia municipal.

2 enero. 

22 febrero.

10 febrero. Sres. de Blas y Estébanez 11 abril.

3 marzo.

5 febrero,

6 agosto.

Sr. de Blas.

Sres. Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo.

31 marzo 1917. 

8 agosto.

J> t> ' ■ >

14 septiembre 1917. Sobre la mesa. 24 septiembre 191

14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.

8 septiembre. Sres. Letrados. 24 septiembre.

13 septiembre.

2! septiembre. »

20 septiembre.

19 septiembre. !>

2 octubre.

25 septiembre. » »

1 octubre.

1 octubre. Tt »

2 octubre. >

26 julio. Sobre la mesa. 26 septiembre 191

1 agosto. 
9 abril.

 ̂ Sobre la mesa. 26 septiembre.
Sres. Letrados. 12 abril.

14 mayo. Sobre la mesa. 22 mayo.

25 septiembre. Nueva entrada. »

25 septiembre. Nueva entrada. »

26 septiembre. Nueva entrada.

26 septiembre. Nueva entrada. £

22 septiempre, Nueva entrada.
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O
FECHA

en
que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado la Comisión.

FECHA 

dei mismo.

Licencia para construcción de cobertizo en el núm. 42 de la calle 
de Andrés Mellado................ ......................................... 29 septiembre 1917, Nueva entrada.

Licencia para alquilar la casa núm. 128 de la calle de San Ber­
nardo ................................................................................... 28 septiembre. Nueva entrada.

Proposición del Concejal D. Jenaro Marcos, interesando la ur­
banización de la calle de! Doctor Esquerdo, desde la de 0 ‘Don- 
nell a! hospital de San Juan de Dios....................................... 25 septiembre. Nueva entrada. »

Proposición de los Sres. Millán y Esíébanez, para la pavimenta­
ción de varias calles del barrio de Chamberí ................... 25 septiembre. Nueva entrada. »

Proposición de los mismos señores, para expropiación de dos ca­
sas de la calle de Arango....................................................... 28 septiembre. Nueva entrada. »

Solicitud interesando la urbanización de la calle de la Santísima 
Trinidad............................................................................... 28 septiembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para instalación de una acera frente a la casa núme­
ro 16 de la calle de Linneo ............................................... .. 18 agosto. Nueva entrada.

Solicitud de la propietaria de una finca de la calle del Labrador, 
interesando se realicen determinadas obras para evitar que la 
finca de su propiedad sea invadida por las aguas................... 25 junio. Nueva entrada.

Relación de las fincas que corresponden sean dadas de baja en e! 
pago del recargo extraordinario en el próximo año 1918......... 24 septiembre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ampliar un pabellón en e! hotel núme­
ro 78 de la calle del Príncipe de Vergara................................ 27 junio. Nueva entrada. »

SECRETARIA

C O N C U R SO

En cumplimiento de lo acordado por la Junta muiiicipaí de 
Primera enseñanza en sesión de 23 de septiembre último, se abre 
concurso público, por término de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
déla provincia, para la adquisición de 130mesas pupitre biperso- 
nales para niñas, 80 para párvulos, 12 mesas para Profesores, 
15 sillones, 12 armarios, 29 sillas y 12 encerados de madera, de 
2‘20 metros de largo por 1‘60 metros de altura con destino a va­
rias escuelas públicas y con sujeción a las condiciones siguientes;

Primera. E! mobiliario que se indica será de madera de pino 
limpio con todos los espesores y tamaños de los modelos adopta­
dos por la Junta, que se hallan expuestos en el Negociado de 
Instrucción pública del Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Los concurrentes presentarán en el plazo que se 
señala para este concurso los oportunos modelos construidos en 
toda escala, y una vez adjudicado el concurso al que mejores 
condiciones proponga, deberá entregar concluido dicho mobilia­
rio en el plazo de dos meses, contados desde el dia que se notifi­
que su adjudicación.

Tercera. No se fija precio del mobiliario, debiendo hacerlo los 
concurrentes al presentar los modelos a que se hace referencia 
en la condición anterior.

Cuarta. La recepción del mobiliario se verificará por la Junta 
asesorada por quien estime conveniente.

Quinta. La Junta se reserva el derecho de declarar desierto 
este concurso sino estimase convenientes las proposiciones pre­
sentadas.

Sexta. El importe total del mobiliario se abonará al adjudica­
tario una vez recibido el material conforme, mediante cuenta jus­
tificada que será aprobada por la Junta.

Séptima. Para poder tomar parte en el concurso depositarán 
los señores concursantes en la Caja general de Depósitos la can­
tidad de 100 pesetas, que íes serán devueltas a los que no les sea 
adjudicado, y que elevará a 500 pesetas e! que se le adjudique 
para responder del exacto cumplimiento de lo estipulado.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en plie­
gos cerrados dirigidos al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, que en­
tregarán en el Registro general del Excmo, Ayuntamiento.

Madrid, 4 de octubre de 1917.—El Secretario, FEAh'cisco 
R u a n o .

A N U N C IO

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaria durante el término de qtun- 
ce días, el expediente que se instruye para la ampliación en la 
cantidad de 40.000 pesetas del crédito consignado en el cap. IX, 
artículo 11 del presupuesto en ejercicio, con cargo al exceso de 
ingreso obtenido en la recaudación de créditos pendientes de co­
bro al finalizar el año último y que han sido incorporados al pre­
supuesto vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de octubre de 1917.—El Secretario, Francisco 

R oano.

SU B A STA S

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, el suministro de los objetos de escritorio que nece­
siten todas las dependencias municipales, sin más excepción que 
la Contaduría y Escuelas durante 1918 y 1919. El consumo anual 
se calcula en 5.000 pesetas, y los precios tipos están determinados 
en el pliego de condiciones facultativas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como Tanza provisional, la cantidad de 250 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 500 pesetas, 
que le serán devueltas a la jtermmadón del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de noviembre de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím, 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art, 17 de la Insíruccióa de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que

\ í

r
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ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de i902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determinan los correspondientes pliegos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha formulado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de octubre de 1917.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.°, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para op­
tar a la subasta de objetos de escritorio para las dependencias manicj- 
paies.)

D......que vive......, enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de objetos de escritorio para todas las depen­
dencias municipales excepto la Contaduría y Escuelas, durante 
1918 y 1919, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día....de....... conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de lu Gubaeta.

ddgfri, ÌI.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

S U B A S T A S

Enajenación de la zocata de hierro fun­
dido, palastro, hierro dulce, herra­
mientas viejas, etc., etc., existentesi 
en los almacenes de Fontanería Al­
cantarillas, Vías públicas y general 
del Ayuntamiento, en el precio tipo 
de0'16 pesetas el quilogramo de hie­
rro fundido y 0‘12 el de hierro dulce. 
Importe aproximado.................  -. 11.060

DÍA
(le la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

delDiic, It. Servido de arrasíre del material con­
tra incendios de esta Villa, durante
cinco años.—Importe anual............ 57.200

31 Suministro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servido de Lim­
piezas, durante el año 1918(segnn-
da subasta).—importe calculado.. 111.500

fiirleiliie, 1. Suministro de 98 uniformes de paño 
para ios individuos de la Guardia 
municipal (segunda subasta),-Im-
porte........................................... 7.125*50

10 Suministro de materia! de escritorio 
necesario a las dependencias muni­
cipales, con excepción de las Escue­
las municipales y de la Contaduría, 
desde 1 de enero de 1918 al 31 de
diciembre de 1919.—Importe anual. 

Para reclamaciones durante veinte

10.000

días, que empezarán a contarse des­
de e! siguiente al en que aparezca 
el correspoadiente anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, y termi­
narán en la fecha que ai margen se 
expresa:

tetElire, It. Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (pri­
mer departamento), hasta .31 de di-
ciembre de 1922.—Importe anual. , 

CONCURSOS

145.817*50

24 Concurso para la adquisición de l.CKX) 
uniformes de invierno para el perso­
nal de Limpiezas, en el precio tipo 
de 40 pesetas cada uno.—Plazo para 
presentar proposiciones, treinta 
días, que terminan en la fecha que

Inni», 1). lili.
al margen se expresa,—Importe.... 40,000

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un afio natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

M OVIM IENTO  DE PERSO N A L

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 30 de septiembre al 6 de octubre de 1917, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 7F del ulgente presupuesto del Interior.

B  A  ÓT S

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Fontanería Alcantarillas........... Limpiador de urinarios..............................
Ayudante núm. 276....................................

Felipe Moreno.
Claudio Vázquez.
Migue! Carvajal.
Victoriü Fernández.
José Castañeira.
Lorenzo Moreno de la Fuente, 
Basilio Navalpotro Huerta. 
Juan Sahagún.
Manuel Corredera Blanco, 
Valentín Pesquera Martin,

Maquinista................................................
Operario núm. 13.......................................
Idem núm, 202.
Peón fijo. .................................

............................................................
Idem de Ensanche......................................
Idem. ......................................... ..........*
Idem eventual............................................

A  s c B i q r  S O s

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Fontanería Alcantarillas.......... Limpiador de urinarios........................ . • • •
Idem de segunda........................................

Manuel Mailons. 
Primitivo Fernández. 
Estéban Pérez Bella. 
Dionisio Díaz Tudanca.

Suplente, ...................................... .
Pftrtn Riifìlto....................... ............ ...........

mi
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Fontanería Alcantaríllag.
Idem...........................
Idem...........................
Idem............................
Limpiezas...................
Idem...................... .. ■.
Parques Jardines..........
Idem............................
Idem............................

Limpiador de primera, 
idem de segunda, .. . .
Idem........................
ídem.........................
Ayudante niim, 111 ,
Carrero eventual......
Pedn eventual..........
Idem fijo de Ensanche 
Idem fijo...................

NOMBRES Y APELLIDOS

José Fránquez.
José García Fernández. 
Antonio Elegido.
Virginio Uria.
Isidoro Lozano Bocolo. 
Domingo Sánchez Blanco. 
Pedro Rodríguez Magallón. 
Lorenzo Moreno de la Fuente. 
Valentín Pesquera Martín.

C EM EN TER IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentates 
desde el 24 a! 30 de septiembre de 1917.

AUTORIZACIONES

Crt
3
c:ífl
O

t/3
s
r0
01sKp

o’
3:Cj

Via

s.-1o

O
o'fij

i ;
* e
■ o■ ■t
* w'
■

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 6 2 2 1 11 363
De 44 ídem.................. 2 2 » 4 176
De 50 ídem.................. » 1 1 50
De 110 ídem.................. 1 » » » 1 lio
De 165 ídem................... » I 1 165

Suma.............
Autorizaciones por e n te rra ­

miento de caddceres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

7 4 4 3 18 864

De 33 pesetas............... » 1 » 1 33
De 44 ídem .................. » » 1 » 1 44
De lio  ídem................... » 1 » 1 no

To tale s ........ 7 O 6 3 21 1.051

L IC E N C IA S  EXPED ID A S

Por el Negoelado 3.° (Policía urbana).
D, Jesús García, Marqués de Santa Ana, 27, venta de sidras. 
D. Gregorio Buendía, Alvarado, 9, despacho de ieche.
D, Mariano Modroño, Francos Rodríguez, 2, muebles usados. 
D. Gaspar de Torres, Espejo, 9 y 11, ebanisteria,
D. Marcelo Esíebarán, Jerdnima Llórente, 12, comestibles,
D. Felipe Moreno, Velas, 2, barbería.
D. Gregorio Mtir, Bravo Murillo, 211, vinos.
D. José Polo, San Mateo, 15, barbería,
D. Agapito Sanz, Bolsa, 10, casa de huéspedes.
D. Julio González, Marqués de Santa Ana, 24, muebles usados. 
D. Cándido Díaz, Raimundo Lulio, 6, verdulería.
D, Juan Antonio Rodríguez, Bravo Murillo, 76, hojalatero. 
Doña Rufina de Pablo, Francos Rodríguez, 64, taberna.
D. Julián Hernández, Limón, 30, frutería,
D. Casimiro Angel, Aya la, 15, electricista.
D. Manuel Ruiz, Trujillos, 3, despacho de leche.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Alquilar: Amparo, 37; Guipúzcoa, 6 y paseo de Extremadura, 
letra C, 76.

Construcción: Martin de los Heros, 33.
Ampliación: Martín de los Heros, 46.
Revocos: Campoamor, 3; Príncipe, 5; Regueros, 10; Augusto 

Figueroa, 5; Santa Ana, 1 y Hortaleza, 75.
Reformas: San Nicolás, 3; San Bernardo, 62; Caballero de 

Gracia, 8; Alcalá, 181; Hernani, 23; Santa Polonia, 6; plaza del 
Duque de Alba, 2; carrera de San Jerónimo, 34; Bravo Murillo,

número 109; Beneficencia, 18; Amnistía, 10; Corredera Baja de 
San Pablo, 30; Príncipe, 5 y Alcalá, 35.

Licencias de saneamiento: Ribera de Curtidores, 4; Calvario, 
número 5; Santa Isabel, 9; Irlandeses, 8 y Fe, 6,

Por el Negoeiado 6.° (Ensa nehei.

Obras de reparación: Ronda de Toledo, 26; Martín de Var­
gas, 26; Delicias, 2; María de Guzmán, 5; Francisca Moreno, 1; 
ronda de Segovia, 13 y Carranza, 6,

Alquilar: Santa Engracia, 155 y Cáceres, sin número.
Obras de reforma: Jorge Juan, con vuelta a la de Velazquez, 

Blasco de Qaray, 47 y Almagro, 6 y 8,
Obras de ampliación: Blanca de Navarra, 3.
Revoco: Fernando el Católico, 18 duplicado.
Construcción de fincas: Blanca de Navarra, 4; Ferraz, 81; 

Jorge Juan, avenida de la Plaza de Toros, sin número y Caste­
llò, 19 duplicado.

Por la Dlreeción de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 19,
Acometida a la genera!, 4.
Total, 23.

B IB LIO TEC A  M UNICIPAL

Número de lectores que han concurrido q ciasificación dé las obras 
facilitadas a los mismos durante el mes de septiembre de 1917,

M A T E R I A S

Artes e industrias .............
Ciencias exactas ...............
Ciencias físicas y naturales. ■ 
Ciencias morales y políticas
Historia ...........................
Literatura..........................
Revistas y periódicos.........

T o t a l •

Número
de

lectores.

18
35
25
32

160
41

H4

425

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:

• De varios particulares:
Calzavara (V ),—Motores de gas, de alcohol y de petróleo.— 

Barcelona, 19CB.
Cambó (Francisco).—Conferencia del Diputado a Cortes en el 

coliseo de Albia (Bilbao). 26 de enero de 1917.—Bilbao, 1917.
Guía de les instal-lacioiis y servéis a carree de la Junta (de 

Ciencies naturals de Barcelona).—Barcelona, 1917.
Goully (Alfredo).—Transmisión de fuerza motriz por aire com­

primido o rarificado.—.Madrid, s. a.
Martínez Pajares (Antonio).—Mapa sociológico de la zona de 

influencia española en el Norte de Marruecos.—Una hoja de 99 
por 69 centímetros., en colores.

Méndez Caite (Ramón).—Aromas divinos. Triduo solemne.— 
Vigo, 1915,

Méndez Qaite (Ramón),—Vidas santas, segunda serie de Jo­
yas cristianas,—Madrid, 1903.

Merino Alvarez (Abelardo),—Geografía histórica del íerrito-
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rio de la actual provincia de Murcia desde la reconquista por 
D. Jaime I de Aragón hasta la época presente.—Madrid, 1915.

Navas (Longinos).—Musei Barcinonensis Scientiarum Natura- 
liuin Opera. Series zoológicas. Notas sobre la familia de los os 
mílidos.—Barcelona, 1917,

Trigo (Felipe).—Miss Keis. Novela,—Madrid, 1916,
Refranero español náutico y meteorológico, recopilado y ano­

tado por D, Manuel de Saralegui y Medina.—Barcelona, 1917.
Reyes Prósper (Eduardo).—Las carófitas de España, singu­

larmente las que crecen en sus estepas.—Madrid, 1910.
Sagarra (J. de).—Musei Barcinonensis. Scientiarum Natura- 

lium Opera. Series zoológicas 11.—Barcelona, 1917.
Saralegui y Medina (Manuel).—La emigración. Conferencia.— 

Madrid, 1917,
Travesado y F. Casariego (Leopoldo).—Memoria del año 1916 

del Real Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijosdalgo de la No­
bleza de Madrid.—Madrid, 1917.

Velasco Zazo (Antonio).-El Madrid de Alfonso XIII, Ligeras 
divagaciones para un libro de memorias.—Madrid, 1917.

Vera (Francisco),—Aritmética seguida de un apéndice de Con­
tabilidad mercantil.—Madrid, 1910.

Por adquisición:
Cejador y Franca (julio),—Historia de la Lengua y Literatura 

castellana.—Madrid, i915, 1916 y 1917.-6 vols.
Guía directorio de Madrid y su provincia (Bailly-Bailliere-Rie- 

ra).—Año VI, 1917.—Barcelona,
Guia oficial de España.—Año 1917.—Madrid, 1917.
Martínez Alcubilla (Marcelo).—Diccionario de la Administra­

ción Española. Apéndice del año 1916.—Madrid, 1916.
Nuestro tiempo.—Revista mensual, .^ño 1916.—Madrid, 1916. 

4 vols.
Suplemento de la Novísima Recopilación de leyes de España, 

publicada en iS05,
Contiene, además, con numeración facticia y en un mismo vo­

lumen, lo siguiente:
Copía del Real decreto en que S, M. manda que las pruebas 

de su Real Colegio de San Felipe y Santiago, de la Universidad 
de .Alcalá, se tengan por acto positivo. 1742,

Regla para el disfrute de yerbas de la Real dehesa de la Se­
rena por los granaderos mesteños.

Instrucción y fórmula a los Alcaldes pedáneos. Regidores y
Escribanos, fieles de pechos de los lugares....  del Señorío de
Molina,—Madrid, 1800.

Expediente sobre tasa y retasa de alquileres entre D. Juan 
Francisco Udaeta y los inquilinos de su casa de la calle Imperiali 
numero 7.

Real Provisión del Consejo para que se edifiquen casas decen­
tes en los solares yermos de Madrid,—Madrid, 1788,

Acuerdo del Real Consejo de Castilla prohibiendo la estrac- 
■ción de granos y harinas a Portugal. 1791.

Reales decretos de 15 de febrero, 21 de agosto, 12 de noviem­
bre y 14 de noviembre de 1805, sobre Comandancia militar de Ga­
licia, abastecimiento de pan en Madrid, ídem de carbón e ídem de 
carne.

Cédula Real mandando conservar en la Audiencia de Galicia 
e! recurso de fuerza llamado «Auto gallego»,—Madrid, 1806,

Real decreto nombrando Principe de la Paz, Almirante Gene­
ral. 1807.

Real decreto nombrando un Consejo del Almirantazgo, 1807, 
Decretos sobre prófugos.—Marzo, abril y mayo de ¡807, 
Cédula Rea! sobre intervención del Real Fisco en las heren­

cias de sus administradores.-Madrid, 1807,
Disposición sobre denuncias de daños de montes.
Real decreto sobre encomiendas y Maestrazgos.—1787, reite­

rada de 1807.
Cédala Real reduciendo el número de las Universidades del 

Reino. 1807.
Breve de Pío Vil. Fija los linúles de la Jurisdicción eclesiás- 

íica castrense.—Madrid, 1807,
Causa dei Escoria!. Circular de Carlos IV dando cuenta de la

conspiración urdida por su hijo Fernando para destronarle.—Ma­
drid, 1807,

Real orden comunicada sobre peso de pescado en venta.— 
Madrid, s, a.

Real orden alzando a los Obispos y Cabildos la prohibición de 
subastar los diezmos.—Madrid, 1807.

Real orden sobre exenciones en el servido de las armas.— 
Madrid, 1807.

Real orden e instrucción sobre ingreso en las Ordenes milita­
res de los naturales de América.—San Lorenzo, 1807,

Causa del Escoria!. Real decreto de Carlos IV perdonando a 
su hijo Fernando la abortada conspiración para destronarle.— 
Madrid, 1807.

Real orden sobre competencia entre el Corregidor de Vivero 
y el Comandante de Marina. 1807,

Cédula Real restableciendo la Superintendencia general de 
Policía para Madrid.™Madrid, 1807.

Decreto sobre presas contra Inglaterra,-Madrid, 1808.
Real orden mandando que todas las obras de ornato público 

se sometan en proyecto a la Real Academia de San Fernando, 
1808.

Real orden de conmutación de cargas de un beneficio fundado 
en Sarria.—Madrid, 1808.

Rea! orden sobre jurisdicción de los Jefes de Marina.—Ma­
drid, 1803. '

Real orden sobre aplicación de los reos al servicio de baje- 
les,—Madrid, ISOS.

Real orden recomendando la buena armonía con el Ejército 
francés.

Bando para el recihirhieato de tropas francesas,—Madrid, !808,
Real orden comunicada sobre el Motín de Aranjuez.—Ma­

drid, 1808.
Real orden comunicada sobre exonerancia de Godoy.—Ma­

drid, 1808,
Bando sobre el proceso de Godoy.—Madrid, 1808.
Real provisión del Consejo con motivo de la abdicación de 

Carlos IV en su hijo D. Fernando,-Madrid.
Proclama del Consejo recomendando el orden público en la 

exaltación al trono de Fernando VIL—Madrid, 1808,
Real orden ratificando la amistad con Francia y Napoleón,— 

Madrid, 1808.
Real decreto de Fernando Vil restableciendo el Consejo Su­

premo de Marina, presidiéndolo el Rey.—Aranjuez, 1808.
Real orden sobre jurisdicción de la Superintendencia de Poli­

cía de Madrid.—Madrid, 1808,
Reales órdenes de Fernando VIE rehabilitando a los compren­

didos-en la causa de! Escorial.—Madrid, 1803.
Real cédula sobre Administración de justicia,-Madrid, 1808.
Real orden comunicada sobre el Escudo de armas reales,— 

Madrid, 1808,
Bando amenazando castigar a los que perturben la armonía 

con las tropas francesas establecidas en Madrid.—Madrid, 1808.
Aviso al público ordenando que se entreguen los bienes, alha­

jas, dinero, etc,, que se hubieren robado a Godoy.—Madrid, 1808.
La cansa dei Escorial. Resumen de su contenido. Versión ofi­

cial de Fernando VIL—Madrid, 1808.
Comunicación dando cuenta del viaje del Rey Fernando VII a 

Bayona.—Madrid, 1808.
Real decreto dando cuenta del viaje del Rey a Bayona y nom­

brando al infante D. Antonio para el despacho de los negocios.— 
Madrid, 1803.

Real orden sobre bienes eclesiásticos,—Madrid, 1803.
Reai decrero ofreciendo aliviar las cargas a los pueblos,— 

Madrid, 1808.
Real orden mandando se hagan rogativas por e! bien del país. 

Madrid, 1808.
Real orden dando noticias del viaje del Rey y su salida de Vi­

toria.—Madrid, 1808.
Proclama de Murat a los españoles.—Madrid, 2 de mayo 

de 1808.
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Orden dando cuenta del viaje del Infante D. Antonio.—Ma­
drid, 180S.

Nombramiento de Murat para Presidente de la Junta Suprema 
de gobierno,—Mayo, 1S08.

Proclama de ia Junta de Gobierno suprimiendo la Comisión 
militar para juzgar los delitos comunes.—Madrid, 1808,

Proclama de la Junta a la Nación con motivo de los sucesos 
del 2 de mayo.—Madrid, 1803.

Proclama de Murat al pueblo español.—Madrid, 1808.
Razones legales del nombramiento de Lugarteniente a favor 

de Murat.—Madrid, 1808. .
Renuncia de Fernando VII en su padre.—Madrid, IO de mayo 

de 1808.
Real provisión del Consejo en que con motivo del nombra­

miento de Lugarteniente al Duque de Berg (Joaquín Murat), se 
encarga la buena y pronta Administración de justicia.—Madrid, 
1808.

Renuncia a favor de Napoleón, de la corona de España, hecha 
por Carlos IV, Fernando Vil y los Infantes D. Carlos y D. Anto­
nio.—Madrid, 1808,

Reunión de Cortes españolas en Bayona.—Madrid, 1808,
Vales Reales, su consolidación.—Madrid, 1808.
Proclama de Napoleón sobre las Cortes de Bayona.—Ma­

drid, 1808.
Proclama del Consejo recomendando el orden y acatamiento 

al Gobierno francés,—Madrid, 1808.

Real e Imperial decreto de Napoleón nombrando a José í Rey 
de España.—Madrid, 1808,

Proclama de la Junta de Bayona.—Madrid, 1808,
Aceptación de la Corona por José L—Madrid, 1803,
Real decreto de José I para que se use su nombre en las pro­

visiones y decretos.—Madrid, 1808.
Apertura de la Asamblea de Bayona.—Madrid, 1808,
Edicto recomendando e! orden público de Murat. — Madrid, 

1808.
Proclama de José I.—Vitoria, 1808.
Alocución del Consejo sobre orden público,—Madrid, 1808.
Declaración por el Consejo de la nulidad de los decretos de 

abdicación y cesión de la Corona, firmados en Francia por Car­
los IV y Fernando VIL—Madrid, 1808.

Real provisión del Consejo sobre la proclamación de Fernan­
do VII.-.Madrid, 1808.

Bando del Consejo sobre orden público.—Madrid, 1808.
Real provisión del Consejo mandando se obedezca a la Junta 

Central Suprema como depositarla de la autoridad soberana de; 
Fernando VIL—Madrid, 180i8,

Real ordenanza sobre reemplazo de los ejércitos.—Aranjuez» 
1808.

Real provisión del Consejo sobre el Tribunal extraordinario 
de vigilancia, creado por la Junta Suprema guber nati va.—Ma­
drid, 1808,

Declaraciones de guerra a Francia.-Madrid, 1808.

CONTADURBA

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1917,

IN G RESO S

t í

C A P Í T U L O S

1 —Contribuciones y recargos....................
2.“—Venta de terrenos................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento............... .
4. °—Resultas............................................
5. °—Imprevistos y eventuales................... .
6. “—Reintegros........................................ .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos fotmalizados

CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 
de septieaibre 

de 1917.

Pesetas.

Del 1 al 7
de octubre de 1917. 

Pesetas

Total de ingresas 
hasta el 7 

de octubre de 1917

Pesetas.

5.750.000 4.163.551*33 » 4,163.551*33
133.838*55 3.227*36 » 3.227*36

2.000 1.000 » 1.000
920.110*82 1.851.910*25 » 1.851.910*25

» 647*30 647*30
36.250 31.875 5*68 31.880*68

6.842.199*37 6.052.211*24 5*63 6.052.216*92
703.177*42 256.422*39 969.599*81

6.842.199*37 6.755.388*66 356.428*07 7.011.816*73

Eít: PA G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 30 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas,

Del 1 al 7 
de octubre de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 7

de octubre de Í917.. 

Pesetas,

1. °—Gastos del Ayuntamiento............................... ..
2. “—Policía de seguridad...................... .........................
3. “—Policía urbana.........................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
L820.900'34 

20,112*50

202.861*24
102.181*67
119.218*57

3.834.831*68
987.304*84

112*50

22.633
9.503*33

364*98
23.466*58
7.078*59
»

225.494*24 
111.685 
119.583*57 

3.858.298*26 
994.383*43 

112*50

4,“—Obras públicas...................................................................
5.“—Cargas..............................................................................
6,“—Imprevistos...................... ................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Total de pagos formalizados...............................

5.919s90r75 5,246.510 5̂0
»

63,046̂ 48
»

5.309.556̂ 98
»

5.919.901 *75 5.246.510*50 63.046*48 5.309.556*98
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

6,052.216'92
»

6.052.íil6‘92

4,349.957*17
Pagos eject!tados............................................................................................ . 5.309.556'9S

959.599'81
Idem líquidos.............. .......................................... ..........................................

1.702.259*75

I N T E R I O R

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAP Í T UL OS

CRÉDITOS

p resu pu estos .

Péselas.

Hasta el SO 
Je septiembre 

de 1017.

Pesetas.

Del 1 al 6 
de octubre 

de 1917.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 6 de 

octubre de 1917,

Pesetas,

85.838*72 65.976*11 65.976*1 ]
2." Montes................................................ ................ 16.307*50 10.585*85 10.585*85

G.S'25.3S9*05 4.596.792*84 82.281*85 4.679.074*69
'22.386*62 15.329*78 1.343*35 16.673*13

5.“--'lnstnicdón pública................... .............................. 2.500
1.203*60

2.562*50
202*92

»
»

2.562*50
202*92

346,446*56 19.448*30 1.000 20.448*30
8.“ Resultas................................................................ » 1.636.394 *59 1.636.394*59
fi ® P f ‘riirsr>q para riihrir p.l dftfirif ............. 24.089.104*11 15.996,412*23 848.946*18 16,815.358*41

1 0 .Reintegros,.......................................................... 1.394.000 77.744 77.744

32.783.176N 6 22.421.449*12
342.937*70

933,571*38
484*61

23.355.020*50
343.422*31

32.783.176*16 22.764.386*82 934.055*99 23.698.442*81

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CAP Í T UL OS
CRÉDITOS 

a ti to r  Iz ados.

Pesetas.

Hasta el S9 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Del 1 al 6 
de octubre 

de 1917.

Pesetas.

Tota! de pagos 
hasta el G de 

octubre de 1917.

Pesetas.

2.152.055*75 1.555.188*80 122.502*84 1.677.691*64
1.925.269*12
4,802,729*75

i.275.85!‘88 133.467*70 1.409.319*58
3.285.874*06 85.382*34 3.371.256*40

2.290.545*48 1.189.344 06 68.210*25 1.257.554*31
2.394.335*50 1.612,134*93 110.748*53 1.722.883*46
4.064.341*25 2.807.733*17 65.713*15 2.873.446*32

7.^ nnrrprrírtti pilhlira...................... .  ̂ . 283.648*09 209.248*09 11.800 221.048*09
8." M n n tpq .................................................................. Íí yt
o.** Cargas................................................................. 14.164.116*14 9.310.485*63 416.267*69 9.726,75,3*32

606.135*08 242.913*66 3.341*25 246.254*91
100.000 43.303*32 43.303*32

» )>

Pagos por devoluciones de ingresos..................................
32J83.I76‘16

»
21.532.077*60 

39.871*20
1.017.433*75

<>
22.549.511*35

39.871*20

32.783.176*16 21,571.948*80 1.017.433*75 22.589.382*55

e i



1062 BO LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
¡ciem devueltos..........
Idem líquidos............

Paraos ejecutados......
Idem reintegrados .... 
Idem líquidos........... .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

23.355.020‘50 
39.871‘20

»

22.549.511 ‘35 
343.4'22‘31

»

PESETAS

23.315.149‘30

22.206.089*04

1.109.060‘20

Madrid, 6 de octubre de 191 í .—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores mamcioales en los dias del 29 de septiembre al S de octubre de 1917.

Anterior, Día E9, Día 1. Día 2. Día 3, Día 4 Día a.

Empréstito de 186S, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100............................................................................... 73‘50 » » » 73*50 »

Resultas. — Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.......... 91 » » 91*50 91*50
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por lOü........................  ................................... •. 92 » 91*50 91*50 Xf
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................................ » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-Obligacio­

nes de 500 pesetas ai 4 por 100................................... 87 T> » » » ¡í
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 Vi por KX)................................................................... 92 y 93 » ¡t
Idem Id,—Emisión de 1915.............................................. 92*25 » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas a) 5 por 

100. .. .  ...................................................................... 92*25 91 *75 » 90*75 90*75 90*50 90*50

OBRAS ÍBOÍBÍCIPALES

IN TERIO R

Obras en ejecución durante los días del 27 de septiembre al S 
de octubre de 1917.

Aceras.

Prado, Parque de Madrid, Atocha, Orellana, Piamonte, An­
gel, paseo de la Virgen del Puerto, Francos Rodríguez, Montal- 
bán, Barquillo, Preciados, plaza de Cotón, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados.
. Plaza de la Lealtad, paseo del Prado, Gdngoras, Sagasta, 
Cuatro Caminos (varias). Conde Duque, Don Pedro, Colegiata, 
Silva, Tudescos, plaza de Castelar, Quiñones, Ilustración, Fuen­
tes, Peñón, paseo de la Castellana, Carolinas, Juan de Mena, 
Tenerife, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminas.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

üifáqulnas.

Sn conservación.

Talleres.
En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y carros de mano 

y astiludo de herramientas.
En ei de cerrajería.—Cc\zñóo, aguzado y arreglo de herra­

mientas y reparación de cilindros compresores.
El de En varias dependencias municipales,
En el de vidriería. -Varios arreglos,
Madrid, 5 de octubre de 1917,—El Ingeniero primero en- 

curgado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 27 de 
septiembre al 3 de octubre de 1917.

Interlop.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 35; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
caías, 15; liquidaciones de compañías y particulares. 30; asuntos 
tramitados, 55; oficios para recepción de materiales, 14; listas de 
jornales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16.475'35 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.
Ensanche.

Asuntos despacgados, 20; presupuestos remitidos, 12; expe­
dientes informsdos, 2; partes diarios de calas. 7; listas de jorna­
les, 2; importe de jornaíes, 12.792‘25 pesetas.

Madrid, 5 de octure de 1917.—El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante ios dias del 27 de septiembre al 3 de octubre

de 1917.
Pavimentos pétreos.

Piamonte (terminándose), Lealtad, plaza de Santa Bárbara 
(terminándose). Orellana, Alfonso Xll (segundo trozo), Claudio 
Mojmuo, Fomento y costanilla de los Angeles (replanteo).
P a v im en tos  eonrlnuos.

Diego de León, Rosales, Alfonso Xil, plaza de Castelar, y Al­
calá, desde Cibeles a Independencia (reparaciones).

Madrid, 5 de octubre de 1917.—El Ingeniero encargado de las 
obras, P. A., /. Alderete.

FO N TAN ERIA A LCA N TA R ILLA S

Obras ejecutarías y en curso de ejecución durante los dias deí 26 
de septiembre ai 2 de octubre de 1917.

Pop administración.
C(7«e/705.—Instalación: Plaza de España.
Reparaciones: Abascal, Aceiteros. Atocha, Bravo Mnrülo, 

Bretón de los Herreros, Castilla, Californias, Espurioleto, Mar­
qués de Urquijo, Meléndez Valdés, Miguel Servet, Murcia, Pe- 
fluelas, Peligros, Santa Engracia, Sevilla, Ventura Rodríguez,

-I



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID

Zurita, carretera de Toledo, paseos Imperial, San Vicente y Rey 
y ronda de Toledo,

Bocas de n'e^o.—Instalación: Plaza de España,
Reparaciones: Matadero de vacas,
Mie/j.'es,—Reparaciones: Argiimosa, Camero, Embajadores, 

paseos del Marqués de Monistrol y Rosales.
Absorbederos.—Reparaciones: Santa Feliciana.
í/r/nííríos.—Reparaciones: Alcalá, Marqués de la Ensenada, 

Norte, glorieta de la Iglesia y rondas de Atocha y Valencia.
z1íc£i/j/(jr///íia, — Construcción: Desagües en las Escuelas- 

bosque.
Reparaciones: Atocha y plaza de Castelar.
Reparaciones war/os. — Almacén del ramo (paseo del Rey), 

calicata en el muro del mercado de la Cebada y caseta de inspec­
ción en el ventorro del Chaleco.

Talleres.

Mecánica—Construcdón de cerraduras para fuentes y repa­
ración de cubilete para la fundición.

í?«í7rn(CiVi«ero,—Reparación de chanclos.
CfJr/?/V(te/-íW.—Construcción de vallas y caseta de Inspección en 

el ventorro del Chaleco,
Cantería, Construcción de tapas de buzón, reparación de 

fuente en Casto Plasencia, tapa y buzón en Reloj y pernios en 
varias tapas de bajada.

Cerm/erío.—Construcción de herraje para vallas, barandilla 
^ ra  la azotea y cubierta para urinario, reparación de fuentes en 
Caracas y López de Hoyos, urinarios en Escalinata y Vistillas y 
herramientas varias.

/víní//c/d«.—Reparaciones de tubería en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol.

Dí/r/ef/o.—Reparación de candilas, bajada de aguas en el ta­
ller de fundición, urinarios en Escaünata y Vistillas y cisternas en 
el primer evacuatorio de la Puerta del Sol.

Mn/nra,—Caseta de inspección en el ventorro del Chaleco.
Servleios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.845; ídem limpias, 318; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 22,
Servleios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 107; ídem extraídos, 104; metros cúbicos ex­
traídos, 1,218; importe, 446‘25 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 50 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena del mes de septiembre:

Con cargo a! presupuesto del interior, 14.540'15 pesetas.
Idem id. de! Ensanche, 5,56870 id.
Tota!, 20.106'85 pesetas.
Madrid, 3 de octubre dé 1917.—El Arquitecto director,/osd 

de Lo rite.

OBRAS DE SA N EA M IEN TO DEL SU B SU ELO

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante ios dias del 
19 al 27 de septiembre de 1917.

Cuenca de Reyes.

Reparación y mejora del fí/cíiní'íínV/firfo.—Fu encarral, San Vi­
cente, Santa Lucía, San Bernardo, Espíritu Santo, Madera, Mi­
nas, travesía de las Pozas, Marqués de Santa Ana, Jesús del Va­
lle, Escorial, Monserrat, Divino Pastor, Don Felipe, Molino de 
Viento, Tesoro, Casto Ptasencia, Santa Bárbara, Colón, Velarde, 
San Joaquín, Barco, glorieta de San Bernardo, Ballesta, Corre­
dera Baja de San Pablo, Pez y San Onofre.

Cueiiea de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Satiia Isabel, Doctor 
Mata, Sonta Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratin, plaza del Príncipe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, San Lucas y Barquillo.

Construcción del akantarihado.—Íi\o& Rosas.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora del alcanlarillado.—lAs.'ŝ ô  del Prado 
y de la Castellana, y Niiñez de Balboa.

Construcción del alcantatillado.—OeaeraX Oráa, Maria de 
Molina, Castellò y carretera de Chamartin.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—Cáceres, paseo Blanco, v 
Divino Vallès.

Cuenca de Arenal-Torija.

Reparación y mejora del alcantarillado.—hrr\e,\.z.
Madrid, 27 de septiembre de 1917.— El Arquitecto director, 

josé de Lortte.

PA RQ U ES Y J ARDINES

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante 
la semana del 24 al 50 de septiembre de 1917,

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Vxoaóo de plantas en eras.—Recogida 
de semblas.—Siega de praderas.—Confección de piquetas.—Con­
servación de macizos y viveros y los de la estatua de! General 
Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Al mude na

£'sM/'as.—Esquejado de plantas.—Plantación, entnterado de 
crisantemos, riego, limpieza, conservación de plantas, y echado 
de camas en cajoneras.

Semilleros.-Ceivs, labores, cultivo, riego, limpieza y conser­
vación.

Zonas de la 1." a la 5.“—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Limpieza de rías, praderas y paseos.—Roza y enarena­
do de los mismos.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Oórasíf to/feres,—Colocación de alcorques y regueras en la 
ronda de Valencia y calle del Marqués de la Ensenada.— Cons­
trucción de arquetas y pasos de agua.—Engrase y limpieza de las 
llaves de paso del Canalillo,—Confección de basas de piedra 
para pilar otes.-Aguzado de zapapicos — Arreglo y recorrido de 
estufas.-Colocación de cristales en las mismas.—Construcción 
de escaleras.—Arreglo de mangas de riego y de los cajones de 
los guardas dei Parque del Oeste.—Pintado de tablas para bancos.

Guardería—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Podadores.-Coríu de secos en los jardines y siega de pra­
dera en los mismos,

jardines.—Limpieza, riego, conservación y vigilancia de los 
mismos.

Volante rfe/uríffnes.-Cava yplantadón de vinca en el jar­
dín de San Gregorio.—Extracción de la misma en el Parque de 
Madrid.—Plantación y semillado en el de la Encarnación.-Es­
quilado de macizos en Recoletos.— Recebado y resiembra de 
praderas en ios mismos,—Escarda en la cuesta de la Vega.— 
Recorte de praderas en el de Salamanca, plaza de Manuel Be­
cerra, Quevedo y Encarnación,

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—Riego, roza, 
escarda, conservación y vigilancia de los mismos.

Secciones de la a la 6.°, Dolantes, paseos, obras de reforma 
y nueüasplantaciones.—Limpieza de alcorques y regueras.—Ex­
tracción de troncas procedentes de ia corta de secos.—Construc­
ción de hoyos en ¡os paseos.—Cava de praderas.—Plantación de 
vinca en el Parque de Madrid y vigilancia de jardines.

Dehesa de Amo/i/ef,-Roza, riego, conservación y vigilancia 
de los mismos,

.D'ti«ros.—Roza, riego, entrecava, poda, limpieza de cuadros y 
paseos y vigilancia.

Parque dei Oesfe.—Siega, riego, limpieza de praderas y pa­
seos.—Recorte de macizos y praderas, picado de basuras, tapado 
de arroyadas y esquilado de perfiles en ia Florida,
_ Crisis obrera (plaza de España).—Picado de tierras.—Regula- 

rización de praderas y paseos.—Carga de cascote en carros y 
automóviles.—Apisonado de paseos. — Escafilado de ladrillo.— 
Construcción de zanjas en el Parque de Madrid.—Apertura de 
zanjas para colocación de tuberías y vigilancia,

Guorderia.—Su servido,
Madrid, 5 de octubre de 1917.—B! Jardinero mayor jefe dei 

servido, Cecilio Rodrigues.

ED IFICA CIO N ES Y JU N TA  C O N S U LT IV A

Sera icios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución,—'Tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Cebada y Matadero de cerdos, obras de albanilería; Casa de So­
corro del distrito del Congreso, desiiioatando tierras; Parterre 
de! Parque de Madrid, obras de carpinteria y construcción de cas­
tillejos, y plaza de Chamberí, obras de derribo.
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Servicio efe guardas.—ljx\\<er de la Arganzttela, Escuela de Ve­
terinaria , Nicolás Marta Rivero, 4; Santa Engracia. 43; Arango, 7 
y plaza de Chamberí, 1,

Ordenanzas.—'En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 6 de octubre de 1917, —El Arquitecto decano, P. Do­

mínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Inteplor.

Expedientes informados, 50.
Reconocimientos, 45.
Madrid, 5 de octubre de ff)17.-El Arquitecto de ia sección 

Julio M. Zapata.

Segunda secelón.

Tira de cuerdas para demarcar las alineacionescorrespondien- 
tes al solor núm. 5 de la calle de la Trinidad.

Construcción.— Pineda, 1, con vuelta a la plaza de 
Celenque,

Obras de reforma y reparación.—JcAeáo^Q-, Velarde, 9; Are­
nal 19 y 2!; Teíuán, 13, y Esparteros, 9.

Apertura de establecimientos.-Kx^nu\, 8, academia; Silva, 32, 
taller de reparación de teléfonos; Galería de Robles, 8, venta de 
jabón; Hernán!, 17, venta de frutas y verduras; Mesonero Roma­
nos, 2, colegio; Dulcinea, 12, taller de cerrajero; Cava de San 
Miguel, 17, taller de hojalatero; Desengaño, 19, cacharrería; Me­
sonero Romanos, 4, despacho de leche, y Maudes, 2, abacería.

Renovación de licencias de apertura.—k\c&\k, 4, joyería; Pozo, 
ntímero 8, pastelería, y costanilla de los Angeles, 8, ultramarinos.

Denuncias diversas.—F\or Alta, I; Relatores, 10, 12 y 14; Es­
parteros, 1 y 3; Artistas, 9, y Carmen, 34.

Partes de Dirección facultativa de oíros.—Preciados, 33; tra­
vesía de la Ballesta (iglesia de San Martín); Hita, 11; Ciudad Ro­
drigo; 2 y 4; costanilla de los Angeles, 12; Pizarro, 5 y 7; Artis­
tas, 3!; Toledo, 13, y Fuencarral, 13 y 15.

Certificaciones de oorfom/os.—Pizarro, 5 y 7; Trinidad. 2; San 
Bernardo, 28; Arenal, 15; Fuencarral, 13 y 15, y Lérida, 15. 

Reconocimientos, 34.
Madrid, 6 de octubre de 1917.—E! Arquitecto de la sección, 

fosé López Salíaberry.

Tereera seeclóTi.

Licencias de apertura y rooouocíooes.—Santa Agueda, 2; San­
ta Bárbara, 3; Belén, 2; Barco, 14; Jesús del Valle, 7; Santo To­
mé, 3; Valverde, 9, y Hernán Cortés, 20.

Licencias de reoooo.—Santa Teresa, 7, con vuelta a í.'ampoa- 
inor; Libertad, 6 duplicado; Colón, 14; San Bartolomé, 27; Mar­
qués de Santa Ana, 10; plaza de San Ildefonso, 8; Madera, 24; 
San Mateo, 13; Beneficencia 14; Jesús del Valle, 1; Marqués de 
Santa Ana, 6; travesía de San Mateo, 14; Augusto Figueroa, 10 
y 12; Molino de Viento, 26, y Barbieri, 8.

Dirección de oíras.—San Opropio, papeieria; Almirante, 12; 
paseo de Recoletos, 10; Molino de viento, 26, y Francisco San­
tos, sin número.

_ Asuntos uízrfos.—Augusto Figueroa, 31 y 33; General Zavala, 
número 3; Colmenares, 9; paseo de Recoletos, 10; Santa Ague­
da, 2; Santo Tomé, 4; Gravina, 17; Barbieri, 8; Luis Cabrera, 10, 
y Corredera Baja de San Pablo, 30.

Madrid, 5 de octubre de 1917. — El Arquitecto de la sección.
P  Domínguez Ayerdi.

Cuarta secelón.

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 41.
Madrid, 5 de octubre de 1917.—El Arquitecto' de ia sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeelán.

Reconocimientos practicados, 24.
Informes emitidos, 3!.
Volantes, 4.
Rectificación de numeración, 1.
Plano de ídem, I.
Obras en ejecución, en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latino.
Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanoha.

Tira de cuerdas, 3.
Nueva construcción, 1.
Obras de ampliación y reforma, 3.
Revocos, 7.
Derribo y obras menores, 6.

Alquilar, I.
Estabíecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 1.
Direcciones facultativas y certificaciones de andamios, 8. 
Confección de planos, 10,
Reconocimientos, 24.
Madrid, 5 de octubre de 1917. —El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda seeelán.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadóa, 4.
Obras de reforma, 5.
Idem de revoco, 3,
Pintura de verjas, 3.
Partes de rectificación de obras, 4,
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 23.
Reconocimientos, 26.
Incidencias, 18'
Madrid, 6 de octubre de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera sección.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 2.
Idem de revoco, I .
Licencia de alquilar, I.
Direcciones facultativas, 6.
Establecimientos industriales, 13.
Incidencias, 6.
Reconocimientos, 15,
Madrid, 6 de octubre de 1917.—E! Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

C E M EN TER IO S

Trabajos verificados en la semana.

Weerópolls del Este.

Comprobación de datos para subasta del nuevo proyecto de 
Necrópolis.

Obras de reforma en los edificios de Administración y en las 
casas de guardas de los Cementerios.

Ampliación de detalles y verificación sobre el terreno de los 
datos de liquidación genera!.

Envío de Memoria relativa a estos extremos.
Madrid, 5 de octubre de 1917. — El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nava.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y seroicios piestados en los días del 29 de sepliembre 
al 5 de octubre de 1917.

Denuncias.

Distritos.—Genito, 110; Hospicio, 71; Cliamberí, 30; Bueña- 
vista, 160; Congreso, 24; Hospital, 32; inclusa, 75; Latina, 20; 
Palacio, 17; Universidad, 27. Total, 566.

Sepvietos.

Distritos.—Centro, 23; Hospicio, 6; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 1; Congreso, 9; Hospital, 5; Inclusa, 31; Latina, 32; Palacio, 9; 
Universidad, 4. Total, 125,

DIRECCIO N  DEL S E R V IC IO  DE IN CEN DIO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante tos dias 
del 27 de septiembre al 3 de octubre de 1917.

Incendios.

Día 28, Columela, 6, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
horas y treinta minutos, y se terminó a las naeve horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 28, Palma, 7, segundo; se recibió el aviso a las veintiuna
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horas y diez minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día 29, carretera de El Pardo, 23, primero; se recibió el aviso 
a las diez horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
once horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de 
madero de piso.

Día 30, Alcalá, 102; se recibió el aviso a las trece horas y cua­
renta minutos, y se terminó a ias trece horas y cincuenta minutos; 
motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, San Bernardo, 15; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Dfa 1, Rodas, !; se recibió el aviso a las once horas y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las doce horas y diez minutos; motivó 
el servicio la misma causa que ias anteriores.

Día 1, Cardenal Císneros, 74; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de papeles en una 
cocina.

Día 3, Mayor, 38; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de borra.

Día 4, Alcalá, 92; se recibió el aviso a las nueve horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las nueve lloras y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
SerYleto.s exteaondlnanlos.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id. por los Jefes 
de zona, 11; ídem id, por los capataces, 14, l'otal, 32.

Madrid, 4 de octubre de 19)7,—El Arquitecto jefe, (osé Mo­
nasterio.

TE N E N C IA S  DE ALCALDIA

hticios, oisitas y comisos cerificados en ios días del 3 de septiembre al 3 de octubre de 1917.

l O T S T I l I T O S

Denuncias. (tBtrt. 3oe;íiío. (iUDlbtti. Boígailila. CoDfirtio. Esipltii. ktluii. Litini. Niíio. [siiersidad.
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
46 » y> » » » » » 46

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela- 
hnrflcirtn y ...... * ■ » » y> y> » » » » »

Por ídem fd. de la ley del Descan­
so dominical............................ A » T» y> » » »

T o tal ..................... 46 í> » y> » » » » 46

Juicios.
Multados................................... 35 » » » » » » » 35
Apercibidos............................... 29 y> » » » » » » » 29
Sobreseídos............................... y> » » » » » » » »
Al miiNÍripRl................ » j> yr » » » »  ^ »
Al ftprfímío. * . ***, **- . **. . *- . . . * » » » » » » » » »
Pendientes................................. 119 » » » » » 119

T  OTAL................... 183 » » » » » » » » 183

Importe de ias multas impuestas, 
pesetas................................. 597 » » J> » » y> 597

BENEFICENCIA

Sennctos prestados pot las Casas de .Socorro en la semana del 29 de septiembre al 5 de octubre de 1917.

F A C U L T A T I V O S

C U S E  DEI SERVICIO

ID IS  T R I T  O S

[(Blte. Htspltit. fhaiibtrí. SDtnMisti. («Díte». UiipIIil. ¡gtlnEt. IsllBt. falgiio. Dtiitriiilid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... í> 20 12 J> 61 42 36 A A 171
Idem id. en consulta general.......... » » 91 14 » 133 57 06 36 A 426
ídem enfermedades de la mujer.... » » » » Í> 7> » A A »
Idem en la especial de la vista.. .. » » » » » » A A 15
Operaciones de la vista................ » » » » »  * A » A A

Idem garganta, nariz y oídos........ » K) » y> » » A A A

Accidentes socorridos por los Mé­
dicos de guardia....................... » 76 37 » 104 67 126 57 A 467

Partos y abortos asistidos........... » 3 4 » 5 2 2 A A 16
Vacunaciones.............................. y> s 2 » )' » » » A 2
Revacunaciones............................ » » » » y> » » » » A »
Reconocimiento de enajenados...... » y> 1 )> 1 » 1 A A 3
Idem de cadáveres........................ » 1 » » » » A A A 1
Asistencia a incendios.................. » » » y> » A » A * A

n-Total...................... » 191 7 0 301 168 260 93 » 1.086
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A DMI NJ S T R AT I VOS

CUSE DE SOCORROS

Medicinas...................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos,.
Leciie de burras..........
ídenj de vacas.............
Gota de ieche.............
Pensiones de lactancia. 

Pan..........

Víveres,.
Carne......................
Tocino....................
Garbanzos...............
Bonos especiales.,. ,
Arroz....................

Bonos en metálico.....................
Carbón......................................

Jergones.................
' .Sábanas..................
i Mantas....................
I Camisas..................

Chalecos de Bayona.
Envolturas.............
Mantones................
Bufandas.................
Blusas.....................
Refajos....................
Toquillas.................

R op a s ,.

ToTjU-

3 D i s T n r a ? o s

(tultt. Utŝ ltlt. (iiiattrl. ílíBliitlt. CiBíteio. ÜDSIlÜtlI. luduii. Utisi. riiiiii. UBlterildaí. TOTAL

33 297 » 24 227 A 291 114 1 986
yi » A A A A A A A

> 4 3 » 6 6 A A 7 A 26
» » A A A A A A A

> 5 4 A A 7 A 16
i> » » A A A 5.754 A 5.754

A 9 A A A A 9
ík í 59 48 A 22 9 A 136
> 59 46 A 22 9 A 136
1 y> 59 46 A 22 9 A 136
:i 59 46 A 22 9 A 136

» » » A A » 9 A 9
í » » A V A A A »

y» A A A A A A A

» T) - r> A 14 A 22 A A 36
x> » A A A A A A A

Jt j» » :í A A A A A A A

1 > » f . A A A A A A A

í i » A A A A A A A

•$ t » ‘A A A A A A A A

■j) Y A 1 A ■ A A A 1
f i » A A A A A A >

A A A A A A A A

A A A A A A A

>í £> » A A A A A A

n A A A A A A

37 300 » 271 445 A 401 5.927 A 7.381

ABASTOS
M ERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

PERÍODOS

C L A S E S  J D B  G 4 A I T A I 3 0

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0*13 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 

a O'IB 

p ese ta s .

Mular  

a 0*15 

pesetas.

Asna!  

a 0*10 

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 

a 1*50 

pesetas.

Día 26 de septiembre de 1917.......... 185 7 A A A A A A 28*45
Üla27...................................... 192 2 20 211 100 15 1 3 83*90
Día 28........................................ 141 4 A A A A A A 21*55
Día 29........................................ 92 1 A A A A A A 13*90
Dia 30....................................... A > A A A A A A A
D(a 1 de octubre......................... 161 1 A A A A A A 24*25
Día 2....................................... 111 6 A A A A A A 17*25

T o t a l ................................ 8S2 21 20 211 100 15 1 3 189‘.30

ADM IN ISTRACIO N  DE LO S M ATADERO S M U N ICIPA LES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 26 de septiembre a i 2 de octubre de 1917,
1/ su romparación con igu a l peiiodo del año anterior.

RKSES IlEam.LAUAE RS OI* 
CHoa dIasv en lOUAL res fo­

no OEL aRo anterior

1917.
1916.

Diferencia  g " más....
menos,.

tESES DEOOl-LADAS EN EC 
Arto Y SU comparación

1917.
1916.

Diferencia más., 
menos..

R E S E S Q U I L O G R A M O S

Vacas, Terneras, Lanares, Lechales. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales.

1.626 750 3.735 4 > 314.500*2 30.927*6 41.598*6 16
1.K5 583 4.907 * 253.400*5 25,692*5 53.468*3 >

* 176 k 4 * 61 009*7 6.235 IB
20 1.172 * • > t 11.887*7 »

55.675 21.039 221.430 1.013 25.439 11,421.623*5 Q1S243 2.015.676*5 6,421*5
55,856 19.235 252 478 2.880 21,285 9,341.725 891 734*5 2.245.402*5 16 112

1.864 k » 4.154 2.070.898*5 26.508*5 » *
181 35.048 1,867 k • • 229.726 9.690*5

Cerda,

2.479.113*5
2.005.796*3

470,317

, 111 presos 
por

dcfrUe lio 
Pesetas.

9.138*90 
9.457*30

320*40

418 247*20 
417.410*70

1.836*50

Precio riel ganado,—̂E\ precio del quilogramo en canal de la res, en la semana fiié de 1*96 a 2*47 pesetas el vacuno y de 2*25 a 2*50 el lanar, seKÚu clase. 
Aocpí/encia de/ffíi/indo,—De Madrid, 310 vaca^ 190 terneras y 1.056 lanares; Galicia, 2® vacas y 302 terneras; Asturias, 267 ternera#; Salamanca, 430 

vacas; Santander, 315 vacas; Avila, 1 630 lanares; Segovia, 1.033 lanares, y Ciudad Real, 276 vacas.

iin I ¡
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M E R C A D O S

Relación de precios lU  artiados de consumo en Madrid durante /os (Has efe! 26 de septiembre al 2 de octuht

lESPJCClKS

L t f im k r t i ,  t r i l K  t  M r ^ » r » . - l l  p t r  ■■ 
Tor «n ai J« Cataba.

Acelgna.. ..
A j o s ..................................
Albaricoques. ___
Alcachofas..........
Brevas.................
Calabacines.........
CardiJios..............
Cebollas...............
Cerezas............. .
Cerezas mollares .
Ciruelas...............
Escarola............. .
Espinacas........... .
Fresones..............
Guindas..............
Quísaiites...........
Habas................. .
Judias..................
LechuííaB............ .
Limones...............
Melocoto.iea........
Melones...............
Naranjas...............
Nísperos...............
Patatas.................
Patatas nuevas___
Pepinos................
Peras..................
Perejil..................
Pimientos............
Plátanos..............
Remolacha...........
Sandías................
Tomates...............
Uvas....................
Uvas moscatel......
Zanahorias...........

a»»» V c u » ,—RJ B iv a r  «s «I a a r M ^ i 
a* 1(1 AsftMiM

Conejos..........................................
Gallinas................................. ”
Patos........................... .............I "
Pavos..........................................\\\
Pichones.........................................
Pollancos......................................
Pollos..........................................

PMudsi,
Almejas.......
Anguilas. ...
Angulas......
Atún............
Bacalao.......
Besugos......
Bonito........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas........
Congrio......
Corvina......
Dentones___
Gallos.........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina.........
Merluza.......
Mero...........
Pajeles........
Peces..........
Percebes.... 
Pescadillas.. 

quillas..Quisq 
Rape . 

hnSahnoiietes..
.Sardinas.......
Truchas........

ede y 9/7

UNIDAD

Manolo........
Quilo..........
Idem............
Docena........
Quilo..........
Docena........
Quilo...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Doceno........
Idem............
Quilo...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Docena............
Sera.............
Quilo...........
Idem...........
Ciento.........
Quilo...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Manojo........
Ciento______
Huacal.........
Manojo........
Quilo...........
Idem............
Idem............
Idem............
Manolo........

Par... 
lina.. 
Uno,. 
Idem. 
Par.. 
Uno.. 
Idem.

Quilo. 
Idem.. 
Idem. ■ 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
idem . 
Idem.. 
idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Una,.. 
Quilo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem,. 
Idem,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS EN LOS d Ia S QUE SE INDICAN

gs

o'ao
O'IT

a 0'25 
a 0‘iB

O'OSa 0‘12

0'E5
0‘30

a 0‘50 
a 0*35

0*40 a 0*45

O'ia
0*45
8

a 0*35 
a 0*80 
a la

0'laa 0*17

0*05 
1

10
0*35 a Ó*55

a O'IO 
a 10 
a se

0*10 
O'U 
0*60 
0*30 a 0*50

0* 15 
0*35

2*75 a 4 
3 a 4

a S

«  4
a 2*25

t‘10a 1*25

no
0*55
2*25

a 0*60 
a 2*50

I'50 a 1*00

1*40
9*25
7
5

a 5 
a 0
a 7

a 3*50

1*25

t'!5
2*50

a 1*30 
a 2'7S

2*251*10 a 3 
a l'20

» 7

0*16 a 0*25 
0*18 a 0*97

O'OSa 0*12

0*25 a 0*50 
0*30 a 0*35

0*45 a 0*55

0*15 a 0*35 
0*50 a 0*80 
8 a 15 
0*20 a 0*70

0*19 a 0*17

O'OSa 0‘ lD 
1 a IO

10 a 30
0'40a 0'60

O'OSa 0'1,5 
0*13 a 0*35 
0*60
0*30 a 0'50

2*75 a 4 
2*50 a 3*50

3 a 3‘50
2 a 2*50

1*40
2'25

2*50

t'30a 3*25 
2

no
2'50b 5*50 
6 a 9 
5 • 6*25

2 a 2*73
2 a 9'50
2*25 
1*15

0'90a 1*35 
3*50

I a 1*30

O'ISa 0'25 
0‘18a 0<25

O'OSa 0'13

0‘25a 0'50 
0‘30a 0'35

0‘40a 0'45

0'12a 0'30 
0‘50a 0'S5 
8 a 15 
0*20 a 0'70

0'12a 0'17

O'OSa O'IO 
1 a IO

IO a 20
0*35 a 0*70

0*00 a 0*14 
O'ISa 0'3S 
0*60
0'35a 0*50

2*75 a 4 
2*Ka 3‘50

a 9
a 3‘50 
a 2‘50

I'15

2*10

2*25
l ‘20
1*25 a l'75 
l'ffi

3 a 5'T5 
8 a IO 
4'50a e

2 a 3 
l'.'iOa 2'30 
1*75 
l'io
1 a 1'^ 
2'25a 2*50

O'SOa 1

0*90 a 0*25 
0‘ !Ta 0*25

o'oe

0'30

0'13

0*50

0‘35a 0*40

0*12 a 0*25 
O'SOa 0‘80 
8 a 15

0*19 a 0*17

0‘(Ha O'IO 
1 a 10

0*40 a 0*70

O'OS a O'lñ 
0*15 a 0'35 
0*60
0*30 a 0'50

2'75a 4 
9*50 a 3*50

e !*50 
a 2*50

l ‘50

l ‘0O

9*50

3*75
8
5

a 6*50 
a 9 
a 6

2*25 a 3

1 a 1*30

l ‘75

1 a’  1*15

SO

0‘15u 0*25 
0*18 a 0*25

0'07a 0*10

0*30 a 0*70

0*35 a 0*40

0*12 a 0*30 
0*45 a 0*80 
8 a 15

0*12 a 0‘17

O'OSa 0*10 
1 a 0

0*40 a 0*65

0*08 a 0‘ !5 
0*15 a 0'35 
0'65
0*25 a 0'50

3 a 4*50 
2*50 a 3‘ *'0

a 9

a 3'50 
a 2'50

1*35

1*50

l'40

0'50
2'30

1*75 a 2*25 
1*60

no
9*50 a 5 

10 a lO'üO
4 a 5*50

9*40
9*40
V50a 2'25 
1*15 a 1*30

1*20 a 1*30

1*75 a 2*73 
O'SOa I

0*20 a 0*95 
0'17a 0*25

0'07 a

0*30

0*10

O'TO

0*35

0*12 a 0'25 
0*40 a 0*80 
8 a 15 
0*15 a 0*70

0*12 a 0*17

0*06 a 0*10 1 a 0
0*40 a 0*70

O'OSa 
0*15 a 
0'65 a 0*70 
0*30 a 0*50

0*15
0'35

2*75 a 4 
9*50 a 3*50

a 3*50 
a 2*50

1*15 a 1*^ 
l'25

1*25

2'50

]'40

1
2‘50a e 
9
4 a 5*50

1*50 a 2'15 

1*40 a 9

! a P30 
2*50

2*50 a 3 
1 a 1*40

E S P E C I E S

Canea v iraaea-Dilo) fscllllaifai par la Visile da Pollila erliinB.
Carnero..................................................
Chorizos............................................ .......................................................  .............................
Jamún.......................................................................................................................................
Lomo........................................................................................................................................
Manteca.....................................! ! ............................................................................
Solomillo..................................................................................................................................
Ternera....................................................................................................................................
Tocino tresco.........................................i ................................................................................
Tocino salado..............................  ................................................................................
Vaca........................................................... ! ” ,’ ! ! ! ...................................................................

Combuatlbl«.—In las ilaiaeanai, legán taie esleblecide *<i 7 de diciembre da líHd
Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas........................
Antracita de PeÜarroya, a 43 pesetas.......................................................................................

UNIDAD

gutlo.,..
ocena. 

Quito.... 
Idem —  
Idem.,..
Idem___
Idem —
Idem___
Idem___
Idem___

Tonelada. 
Idem........

0*90 a 0*25 
0*17 a 0'25

0*07

0*30

0*36

0*12

0*12

O'TO

0‘25
0*40 a 0‘80 
8 a 15 
0*15 a 0*70

0*12 a 0*17

O'OSa O'lO 
I a 9

0*40 a O'TO
O'Cea 0*15 
0*15 a 0*35 
0*65 a 0*70 
0*30 a 0*50

a 4‘50 
a 5

3'25a 4
2 a s

1'15
I a I ‘15

1*50

2*95 a 2'40 
O'SO
l'50a 1*75 
!'40

9*50« 5 
5 a 7'50
4 a 5'50

9 a 9'2.ñ
1 a 2'50
I'75a 2'S5

n o  a 1*30 
2*95 a 2*50

2*95 a 9*75 
1 a 1*30

PRECIOS

Pesetas,

1*80 a 3 
4 a4'50
4 aS

2*80
5 «6
1*75 a 6

2*80
l'80a3'50

K
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E S P E C I E S U N ID A D
P R E C IO S

Pesetas.

Tonelada..................... 125
Idem............................. 100
Idem............................ 75

lOG
Idem............................. 77
Idem*. *___* *.......... * . ■ 102
Idem............................. 83
Idem............................. 93
Idem............................. 78
Idem. * *...........* *4 *.. * * * 93
Idem............................. 70
Idem___ *......... ......... 80

81
Idem............................. 57

En la Fábrica del gas, según tasa señalada el 13 de diciembre de 1916.
Suco de 40 quilos......... 3'fiO
Idnra...................................... 4T0
Idem.............. .. * . * * 4‘41
Idem............................. O'SO

Trigos y harinas--Precios de t̂ sa, según Real orden de 11 de diciembre dq 1916*
47
48lÍLtiiiiHu^piiincrA cirisc iti.. . .................- 49

Idem............................. 50
51
38

I.:em........................  .. 40

Pan,-Precios de tasa eatablecldos por la fllcaldia Presidencia en 6 de abril de 1917.
0‘48

¿itoíírnmos*......... ****** 0'24
350 (clem....................... 0*12
200 Idem........................ 0‘10r  1 1 U 11 rf C* ......n»» T 0'52
500 pramos, *...... . 0'2e
2()0 ídem....................... O'll

Pan rfe'íHjto (lio sujeto o 'tasii).-Fraiicés, Víena, bizcochadas, colones, roscas, castiUns, etc. (libre de peso)... Pieza........................... 0*10

P rados espádeles de la Compañía /Madrileña de Parlfleadón-

Quilo........................... 0*51
Pieza........................... 0*09

Comesllblea. —Precio* que aparecen expuestos al público en los estableclmlenlos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 do marzo de 1917*

Litro............................. !'40, V50
Quilo............................ 0*70, 0*90
Idem............................. 1*30,1*70
Idem............................. >

Idem............................. 0*50, !'50
Idem............................. 0-80, 0*90
Idem ........................... 0*70, 0‘90
Idem...................................... *

Varios,— Precios corrientes de venia según lo *  datos faclllladoa por la Visita de Policía urbana
L itro .................................... 1*50, 1*00
Docena........................ 2. 2*50
Q uilo .................................... 1 3C. 1*70
Litro.................................... 0*50,0*60
Quilo..................................... 3*50,7 

0*90, 1
>Quilo.....................................

Idem .................................... *

Idem............................. 3*35, 3*50
Idem...............................— a
Idem................................ 6, 7
L itro ........................... 0‘30, 0*50

1

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 24 al 30 de septiembre de 1917, y  en igu a l periodo del quinquenio anterior.

O IB M :B 3 S r T :E l í l IO B

Nuestra Señora de la Almádena.
San Justo.................................
San Lorenr.o............................
Santa María.............................
San Isidro...............................
Civil........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IP Í  H T J M  A C I  O N E S

1017. 101«. 1011. l& is . l o i e .

222 236 206 217 212 212
r ÍO 3 7 9 5
4 5 12 7 13 9
4 4 4 5 5 8
3 3 3 4 3 3
1 » 3 4 1

241 258 228 243 246 238

34 22 33 14 31 30

iTXxpreaa-ta zxivixilolpal.


